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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c ió n . -M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 

Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
E x p o s ic ió n   S .  M.

SEÑORA: Las condiciones mercantiles 
de la Isla de Cuba reclaman el estableci
miento de un Banco de emisión y descuento 
que proporcione facilidades á la industria, 
al comercio, y regularice los cambios y haga 
mas expedita la circulación monetaria. Mas 
al plantear en aquella provincia una insti
tución de esta especie, importa huir cuida
dosamente de que las bases sobre que se fun
de puedan dar lugar á que por malicia ó por 
imprevisión lleguen á experimentarse los 
males de que establecimientos de la misma 
clase han sido causa en otros países. Esta 
precaución es tanto mas necesaria, cuanto 
que aquella Isla ha presenciado muy de cer
ca los trastornos de que ha sido víctima al
gún Estado vecino, y la memoria de ellos 
debe haber inspirado una desconfianza que 
debe tenerse en cuenta.

La primera cuestión que al ocuparse de 
tan importante asunto se ha presentado al 
Ministro que suscribe, es la del importe del 
capital con que el Banco deberá empezar á 
funcionar: en la Isla de Cuba no hay datos 
bastantes para resolver desde luego de un 
modo completamente satisfactorio este pun
to. Con objeto de evitar un error que de un 
modo ó de otro pudiera influir desventajosa
mente en el comercio, parece lo mas conve
niente fijar como punto de partida la canti
dad de tres millones de pesos, pero sin es
tablecerla como tipo invariable, y dejando á 
las necesidades públicas determinar, por me
dio de las suscriciones que acudan, cuál de
berá ser el capital definitivo.

Después de la cuestión del importe del 
capital, y sobrepujándola en importancia in
trínseca , aparece la de emisión de billetes: 
esta facultad, que tan grandes bienes debe 
producir, es al mismo tiempo la que puede 
ocasionar terribles males si no se cierra toda 
entrada á la mala fe ó á una imprevisora co
dicia. La cuestión de la emisión, subordinada 
esencialmente á las necesidades de la circu
lación, no puede ser jamas resuelta de una 
manera constante, porque esta varía fre
cuentemente por cualquiera razón, y á veces 
hasta sin razón aparente, y la emisión debe 
necesariamente seguir su curso. Mas en se
mejante materia lo que sobre todo importa 
evitar es que los billetes circulantes carez
can nunca de la necesaria garantía si lle
gasen á presentarse al reembolso. Para con
seguirlo , la suma de la emisión no deberá 
exceder por lo pronto de la mitad del capi
tal del Banco, realizado y hecho efectivo por 
los accionistas, pudiendo aumentarse hasta 
el equivalente de las barras de oro ó plata 
depositadas en la caja, y que siempre serán 
una garantía suficiente de los billetes emi
tidos si en su caso son cuidadosamente con
servadas, sin poder darles otra aplicación 
que la amortización de los billetes corres
pondientes. Para asegurar también las ope
raciones del establecimiento es muy conve
niente su división en dos departamentos; uno 
de descuentos, préstamos y giros, y otro de 
emisión: por este medio será de lodo punto 
jmposible que pueda falsearse la base fijada 
para la emisión.

En la administración del Banco deben 
tener la conveniente intervención, por medio

de sus delegados, tanto el Gobierno como los 
accionistas, y las personas que sean nom
bradas deberán garantizar el buen desempe
ño de sus cargos con la fianza de un número 
de acciones depositadas en la caja, y que 
sean intrasmisibles ó inagenables mientras 
sirvan aquellos.

Pudiera muy bien suceder que el Banco 
de la Habana no alcanzara á satisfacer todas 
las necesidades del comercio de la Isla de 
Cuba, y que alguna de sus plazas exigiese 
el establecimiento de una caja sucursal: para 
este caso, si aquel no se prestase á consti
tuirla , conviene consignar que el Gobierno 
podrá autorizar la creación de otro Banco ó 
caja de descuentos con las facultades que 
estime convenientes.

Establecido un Banco en la Habana so
bre estas bases, que desde luego el Ministro 
que suscribe somete á Y. M. como muy res
trictivas, los intereses públicos están com
pletamente afianzados; y si el establecimien
to encuentra en un principio algo limitado 
el campo de sus operaciones, hechas estas 
siempre con seguridad, podrán proporcio
narle un crédito que permita luego dar á su 
organización mayor ensanche sin peligro de 
ninguna especie.

F undado en las precedentes considera
ciones, el Ministro de Estado, encargado del 
despacho de los negocios de Ultramar, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros.

Madrid 6 de Febrero de 1 855.=SEÑO - 
R A .=A  L. R, P. de V. M. — Claudio Antón 
Luzuriaga.

REAL DECRETO.
En vista de las razones, que de acuerdo 

con mi Consejo de Ministros, me ha expues
to el de Estado, encargado del despacho de 
los negocios de Ultramar, vengo en aprobar 
las siguientes bases para el establecimiento 
en la Habana de un Banco de emisión y 
descuento, bajo la denominación de Banco 
español de la Habana:

Primera. El Banco se constituirá en so
ciedad anónima por medio de suscriciones 
voluntarias con un capital de tres millones 
de pesos fuertes, dividido en 6000 acciones 
de 500 pesos fuertes cada una.

Si las suscriciones voluntarias no cu
briesen aquella suma ó la excediesen, el 
Gobierno, en vista de lo que sobre el parti
cular informe el Gobernador Capitán gene
ral , podrá autorizar la constitución del Ban
co con mayor ó menor capital.

Segunda. La autorización del Banco du
rará 25 años, prorogables á voluntad del 
Gobierno, prévia petición de la junta gene
ral de accionistas hecha con un año de an
telación.

Si durante la autorización el capital del 
Banco se redujese á la mitad, el Gobierno 
podrá acordar su disolución y liquidación , ó 
imponerle las nuevas condiciones que consi
derase convenientes para que pueda conti
nuar sus operaciones.

Tercera. El Banco español de la Habana 
tendrá la facultad exclusiva de emitir bille
tes pagaderos á la vista y al portador en la 
caja de su domicilio por una suma igual á la 
mitad de su capital que haya sido realizado 
y hecho efectivo en caja por sus accionistas.

Esta emisión podrá aumentarse hasta el 
equivalente de las barras de oro y plata de
positadas en su caja.

El importe de cada billete no podrá ser 
menor de 50 pesos fuertes, y su falsificación 
será castigada con arreglo á las leyes.

Cuarta. Las operaciones del Banco serán 
las de descontar, girar, prestar, llevar 
cuentas corrientes, ejecutar cobranzas y re
cibir depósitos.

Podrá contratar con el Gobierno y sus 
dependencias prévia y competentemente au
torizadas al efecto, pero sin quedar nunca 
en descubierto el establecimiento.

No podrá hacer préstamos ni ninguna

otra clase de operaciones con la garantía de 
sus propias acciones , ni negociar en efectos 
públicos nacionales ni exlrangeros.

Quinta. El premio con que el Banco rea
lice los descuentos y préstamos no excederá 
del 8 por 1 00 al año , ni á un plazo mayor 
que 90 dias, que podrá ser prorogado á su 
vencimiento por otro igual término.

Sexta. Para la mayor facilidad y mejor 
verificación de las operaciones del Banco, 
se dividirá este en dos departamentos, deno
minados uno de descuentos, préstamos y 
giros, y otro de emisión.

Sétima. El departamento de emisión ten
drá constantemente en caja en efectivo me
tálico una cantidad igual á la tercera parte 
del importe de los billetes en circulación, y 
las dos terceras partes restantes en valores 
de preferente garantía y seguro cobro, re
poniéndolos con otros de la misma garantía 
y seguridad á medida que se conviertan en 
metálico.

Cuando la emisión exceda de la mitad 
del capital del Banco que haya sido reali
zado y hecho efectivo en caja por los accio
nistas , las barras de oro ó plata á que se 
refiere el párrafo segundo de la base quinta 
se conservarán en la caja del departamento, 
sin que por ningún motivo ni pretexto, por 
legítimos que se consideren, pueda dárseles 
otra aplicación que á la amortización del 
importe de billetes correspondientes.

Octava. La administración del Banco se 
compondrá de un Director, dos Subdirecto
res y de un Consejo de Dirección.

El primero será nombrado por el Go
bierno supremo, á propuesta en terna he
cha por la mayoría de los accionistas, de 
entre los comerciantes de mas crédito esta
blecidos en la Habana.

Los segundos lo serán asimismo por el 
Gobierno supremo á propuesta en terna del 
Consejo de Dirección, y este lo será por la 
junta general de accionistas.

Asi el Director como los Subdirectores y 
Consejo de Dirección, antes de tomar pose
sión de sus cargos, depositarán en la caja 
del Banco el número de acciones que deter
minen los estatutos. Estas acciones se ex
tenderán en papel diferente que las demas 
del Banco, y serán intrasmisibles ó inage
nables mientras la duración de los cargos.

Novena. Será cargo especial del Director 
del Banco cuidar de que existan constante
mente en las cajas del establecimiento me
tálico y valores de plazo fijo dentro de los 
90 dias que señala la base quinta y de se
guro cobro, bastante á cubrir los débitos 
del Banco por todos conceptos.

También será cargo del Director del 
Banco formar semanalmente un estado del 
activo y pasivo de los dos departamentos en 
que se halla dividido el Banco, y remitirle 
al Gobernador Capitán general para su pu
blicación en el periódico oficial.

Décima. El Director, como Jefe superior 
de la administración del Banco, y represen
tante del Gobierno cerca del mismo, es el 
Presidente del Consejo de Dirección y de la 
junta general de accionistas: le corresponde 
hacer ejecutar sus acuerdos y suspender 
aquellos que considere contrarios á los esta
tutos y reglamentos del Banco, dando cuenta 
al Gobernador Capitán general.

Décimaprimera. Los Subdirectores, ba
jo la inspección superior del Director , ten
drán á su cargo; uno el departamento de des
cuentos, préstamos y giros, y otro el de 
emisión; pero ninguno de ellos podrá hacer 
ninguna operación que no haya sido acor
dada y autorizada por el Consejo de Di
rección.

Décimasegunda. Los cargos de Director 
y Subdirectores serán retribuidos por los 
fondos del establecimiento con la cantidad 
anual que determinen los estatutos.

Décimatercera. El Consejo de Dirección, 
dentro de los límites que señalen los esta
tutos y reglamentos del Banco, fijará en 
cada caso el premio, garantías y demas con
diciones con que habrán de hacerse las ope

raciones que se le propongan, ó rechazará 
las que no considere aceptables ó no le ofrez
can garantía suficiente, sin que se le pueda 
obligar á dar razón de su negativa.

Décimacuarta. A fin de que los intere
ses de los accionistas del Banco esten eficaz
mente garantidos, el Consejo de Dirección 
nombrará tres de sus individuos con las ne
cesarias atribuciones para que ningún des
cuento ni operación de cualquiera otra clase 
pueda ejecutarse sin su consentimiento ni 
con otras condiciones que las acordadas 
por el Consejo de Dirección.

Décimaquinta. La remuneración de los 
individuos del Consejo de Dirección consis
tirá en una cantidad, que fijarán los estatu
tos, por cada sesión ordinaria ó extraordi
naria, que se distribuirá entre los que hayan 
asistido á ella.

Décimasexta. La junta general, en re
presentación de los accionistas, se compon
drá del número de mayores- poseedores de 
acciones que señalen los estatutos, y que lo 
sean con tres meses de anticipación á la con
vocatoria de la junta; pero ninguno, cual
quiera que sea el número de acciones que 
posea , podrá emitir mas que un solo voto.

El derecho de asistencia á la junta no 
puede delegarse: solólas viudas y las sol
teras podrán nombrar apoderados especiales: 
las casadas, los menores y los establecimien
tos públicos podrán concurrir por medio de 
sus representantes legítimos.

Décimasétima. De los beneficios líquidos 
del Banco se distribuirá á sus accionistas 
un 8 por 100 sobre el capital efectivo de sus 
acciones: si después de satisfecho este Ínte
res hubiese sobrante, la mitad se aplicará 
á la formación de un fondo de reserva, dis
tribuyéndose el resto entre los accionistas. 
Cuando el fondo de reserva sea igual al 10 
por 100 del capital del Banco, los beneficios 
líquidos se repartirán íntegramente á los ac
cionistas.

Décimaoctava. Los accionistas no serán 
responsables mas que del valor íntegro de 
sus acciones, en el modo y forma que dis
pone el Código de comercio.

Décimanovena. Los extrangeros podrán 
ser accionistas del Banco y tomar parte en 
todas las operaciones de cambio y giro ; pero 
no obtendrán cargo alguno en su adminis
tración y gobierno á no estar domiciliados en 
la capital de la Isla , y si no tuvieren carta 
de naturaleza con arreglo á las leyes.

Vigésima. Los fondos que pertenecientes 
á extrangeros existan en el Banco, no esta
rán sujetos á represalias en caso de guerra 
con sus respectivas Potencias.

Yigésimaprimera. En los casos de robo 
ó malversación de los fondos del Banco, se
rán estos considerados como caudales pú
blicos, aunque sin preferencia sobre los cré
ditos que tengan hipoteca tácita ó expresa 
anterior á la época en que el autor del robo 
ó malversación haya principiado á manejar 
caudales del establecimiento.

Yigesimasegunda. Merecerán en todo 
caso el concepto de acreedores del Banco poir 
depósito voluntario los que lo fueren por 
ser tenedores de billetes ó por saldos desús 
cuentas corrientes abiertas en el mismo es
tablecimiento con el único objeto dé con
servar en él sus fondos y disponer de ellos 
de la manera que permitieran los estatutos 
del Banco.

Vigésima tercera. Cuando las necesida
des de una plaza de comercio de la Isla exi
giesen , á juicio del Gobierno, el establecir 
miento de una Caja sucursal, y el Banco es
pañol de la Habana no se préstare á consti
tuirla, el Gobierno podrá autorizar en la 
misma la creación de un Banco ó Caja de 
descuentos con las facultades y condiciones 
que tenga por convenientes.

Vigésimacuarta. Las cuestiones conten 
ciosas que se suscitasen sobre infracción de 
las leyes ó reglamentos que rijan en el Ban
co español de la Habana, conocerá de ellas, 
salvo las que, según las leyes, correspon
dan á los Tribunales de justicia , la Audien-



€ »  '  p retorial, constituyéndose - en acuerdo 
ó en pleno, con apelación al Tribunal supe
rior que en la Península conozca del eon- 
tencioso-administrativo.

Vigésimaquinta. Sobre estas bases, pré- 
via la correspondiente suscricion del capital 
íntegro del Banco, el Gobernador Capitán 
general de la Isla hará formar los estatutos 
y  reglamentos que han de regir al Banco, y 
los remitirá á la aprobación del Gobierno, 
sin que puedan tener ejecución antes de ha
berla obtenido.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E s tá  
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

REAL ORDEN

Excm& S r .: Por el Real decreto que s? 
comunica á Y. E. con esta fecha se h l  ser-, 
vido S. M. aprobar las bases para el esta
blecimiento de un Banco de emisión y des
cuento en esa capital, y al trasmitirlas á 
V. E. espera S. M. de su distinguido celo 
que procurará por cuantos medios esten á 
su alcance realizar la organización de un es
tablecimiento del que con razón se aguar
dan provechosos resultados para la riqueza 
de esas provincias. Partiendo de la base de 
que el Banco se ha de constituir por medio 
de suscriciones voluntarias , Y. E. dispon
drá, por los medios que crea mas conve
nientes , que esta suscricion se abra y rea
lice hasta obtener la suma de capital que 
considere necesaria ; pero bajo el supuesto 
de que S. M. desea que tome parte el mayor 
número de personas posible, y de que el 
Banco nazca completamente libre de todo 
compromiso con cualesquiera otros estable
cimientos de crédito ó sociedades existentes 
en esa capital, pues que lejos de proponerse 
S. M. que ninguna de ellas desaparezca con 
la creación del Banco, quiere por el contrario 
que todas vivan; y que auxiliándose mutua
mente, llegue á desenvolverse el crédito ge
neral en esa Isla.

Cubierta la suscricion que Y. E. consi
dere conveniente, deberá provocar una jun
ta  de suscritores para designar la comisión 
que, bajo la inmediata intervención de V. E., 
haya de redactar los estatutos y reglamen
tos del Banco, que antes de que este pueda 
funcionar, se han de someter á la aprobación 
de S. M ., con cuyo objeto se incluyen á 
V. E. los que en la actualidad rigen en el 
Banco español de San Fernando, de cuya 
ley orgánica se han tomado las principales 
bases aprobadas por S. M. . porque con ellos 
á  la vista , y penetrándose de su espíritu, 
será mas fácil y se acertará mejor á desen
volverlas en los estatutos y reglamentos, 
salvo en aquellos puntos en que las necesi
dades locales de ese comercio lo exijan; pero 
sobre los que, respetando siempre las bases 
aprobadas por S. M ., y no alterándolas en 
manera alguna , deberá V. É. informar ám - 
plia y detenidamente á fin de que el Gobier
no pueda apreciar y comprender su impor
tancia al someter los mencionados estatutos 
y reglamentos á la aprobación definitiva 
de S. M.

Cuando desarrollado el crédito general 
en esa Isla , y firme el Banco sobre este ci
miento , pueda pensarse en dar mas en
sanche á sus operaciones, se estará en el 
paso de dar mayor amplitud á las bases; 
pero mientras tanto es la terminante volun
tad de la Reina que á ellas se atenga V. E. 
para la creación del mencionado estableci
miento, siendo la ley de.donde parta toda 
su organización hasta el último detalle.

De Real órden lo comunico á V. E. para 
SU conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 1855.=Luzuriaga.=Señor 
Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Luis de 
Estrada, primer Jefe de sección de la Direc
ción general de U ltram ar, vengo en admi
tirle la dimisión que me ha hecho de dicho 
cargo , quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado , Claudio Antón Luzuriaga.

Vengo en nombrar Vocal supernumerario 
de la Junta consultiva de Ultramar á D . Luis 
de Estrada, primer Jefe de sección que ha 
sido de la Dirección general de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Guia de forasteros del presente año 
ha dejado de incluirse, después dél Secreta

rio , al caballero Corbets, agregado á la le
gación de la Gran Bretaña en esta corte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. José Ma
nuel Vadillo, Comisario Régio del Banco de 
Cádiz, vengo en relevarle de este cargo, 
quedando muy satisfecha de la inteligencia 
y celo con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.= Está 
rubricado de la Real mano. => El Ministro 
de Hacienda, Pascual Madoz.

Atendiendo á las particulares circunstan- 
cias que concurrenén D. Julián López, venge 
en nombrarle Comisario Régio del Banco de 
Cádiz.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Hacienda, Pascual Madoz.

_  Gobierno de la provincia de Lugo.=Excm o. Señor: 
1 engo^e! honor de acusar á V. E. el recibo de su car
ta oficial de 13 del co rrien te , en la que a! consignar 
Y. E. cuáles son los deseos del Gobierno que tan dig
nam ente p reside, cuál su conducta en medio de la 
complicación de los tiempos presentes, hace un lla
mamiento á la confianza de los altos empleados de las 
provincias, para que respondiendo con lealtad, y se
cundando sin género alguno de limitación la política 
adoptada por el G abinete, sostengan dentro dél círcu
lo de la mas estricta legalidad el órden público, sin 
el cual es imposible fundar un Gobierno estab le , li
b e ra l , justo y eq u ita tivo , y trabajen con la mayor 
íncansabiiidad á que el Tesoro haga efectivas sus aten
ciones por medio del religioso pago de las con tribu 
ciones á que todos los pueblos están obligados por la 
ley del Estado. 1

Guando tuve el honor de encargarm e del mando 
superior político de esta provincia me animaba la ín
tima convincion de que el Gobierno, para poder re a 
lizar desembarazadamente la grande y patriótica em
presa de regenerar el pais, necesitaba como elemen
tos indispensables órden público y recu rso s , obteni
dos uno y otros sin violencia y sin que la ley fuere 
conculcada. A hacer aceptable á los pueblos la nueva 
situación creada después de Ju lio , á identificarlos en 
su sostenimiento y  apoyo por los medios de la p e r-  
suacion y del patriotismo, fue la tarea que me impuse, 
cuyo éxito ha sido tan satisfactorio como lo prueba la 
profunda tranquilidad que reina en toda la provincia; 
como lo acredita la religiosidad con que viene cubrien
do, aun con exceso, todas las con tribuciones; la pre
cisión con que se satisfacen todas las obligaciones 
generales y particulares dei Estado.

Me atrevo, Excmo. Sr., á llamar la superior a ten 
ción de V. E. hacia una provincia , corno la de Lugo, 
cuyos habitan tes, dóciles á la voz de mi autoridad, 
cercenan el triste bocado de pan que guardan para 
sus hijos á fin de que llegado el plazo tengan 
medios con que pagar la contribución ; y lo hacen con 
una religiosidad tan loable, que m ensualm ente, no solo 
se cubre la consignación dei Tesoro, sínó que desde 
Agosto hasta ahora se ha recaudado siem pre de mas, 
según los datos oficiales que deben obrar en el Minis
terio de Hacienda.

La tranquilidad pública la creo tan asegurada en 
esta provincia, según repetidam ente he tenido el ho 
nor de manifestar al Excmo. Sr. Ministro de la G ober
nación , que haría una ofensa á la proverbial honra
dez de estos habitantes y á su notorio patriotismo en 
no dar á Y. E. las seguridades necesarias en tan im 
portante punto. Si por desgracia y contra toda previ
sión hum ana llegaran á notarse por aqui síntomas de 
subversión, el Gobernador civil, que sabe cuáles son 
sus deberes en este caso , saldría al frente de la fuerza 
ciudadana; y con su apoyo, y con el concurso del 
ejercito y el da las personas hon radas, procuraría por 
que el órden público se restab leciera , sin ceder en este 
punto en lo mas mínimo. En e^ta p a ite , Excelentísi
mo S eñor, puede estar el Gobierno tranquilo.

Dios §uarde á V. E. muchos años. Lugo 18 de Ene
ro dé 1855.=Excmo. Sr.—Mariano Castillo «^Excelen
tísimo Señor Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la V ictoria.=M uy Sr. mió y 
respetable Jefe: Tengo el honor de contestar á la co
municación particular que V. E. se ln  servido d iris ir- 
me con fecha 13 del actual.

Cuanto Y. E. se digna prevenirm e, son para mí pre
ceptos que estoy decidido á cum plir exactamente 
empleando para ello todas las facultades correspon
dientes á la autoridad superior que ejerzo en esta p ro 
vincia. • r

Al aceptar este cargo ya conocía cuáles eran mis 
deberes , y denle luego me comprometí á llenarlos en 
todai su extensión , secundando las benéficas y libera
les intenciones del Gobierno de S. M ., dignamente 
presidido por V. E.

Creo, Excmo. S r . , que hasta hoy he conseguido o b 
tener los resultados mas favorables, pues el órden 
publico no se ha turbado en esta provincia ni un solo 
m om ento, la ley es acatada y cumplida por todos, se 
d isfruta una libertad apacible y nada tu rb u le n ta , el 
principio de autoridad se robustece , y todos esperan 
pacíficos y confiados de la representación nacional y 
del Gobierno el remedio á los males público* que una 
Administración inmoral habia atraído sobre el pais.

Las contribuciones y demas rentas del Estado se 
han recaudado y continúan recaudándose con la debi
daregu laridad  : ninguna opo^icion ilegal se ha presen
tado ni se presenta.

El comercio de buena fe se protege, á la vez que
son perseguidos los defraudadore.'.

Si algunos malhechores se han presentado , desde 
luego han sido perseguidos y exterminados por la L¿~ 
licia nacional y el ejército , cumpliendo los Alcaldes 
con la mayor energía las órdenes que al efecto les he 
dirigido;

Por últim o, Excmo. S r . , puede V. E. confiar que 
en esta provincia se observa el mayor órden , respe
to y obediencia á la ley ; que esta se cumple por todos, 
y que yo estoy resuelto á no perm itir que se oponga 
el menor obstáculo á la marcha liberal y verdadera
m ente patriótica del Gobierno de S. M.

Si, lo que no espero, se tratase de a lterar en cual
quiera concepto la tranquilidad de que afortunada
m ente se disfruta , y si los enemigos del órden se pre
sentasen con alguna demada ó gestión de tendencias 
reaccionarias ó anárquicas , con la mayor decisión v 
actividad , y valiéndome de los recursos ordinarios 
que las leyes ponen en mis manos y que las circuns
tancias hicieren necesarios, s.wbrc fru stra r los malos 
intentos y  hacer quesean  castigados severam ente los 
autores.

Tales son , Excmo. Sr., mis designios y la conducta 
que me obiigo á observar en cumplim iento de mis 
deberes.

Dígnese Y. E, admitir las consideraciones de m¡

mas afectuoso "respeto , dando las órdenes de sn  agra
do á su atento servidor Q. B. S. M.=~Juan Jiménez 
Cuenca.

Orense Enero 17 de 1855.

•  Gobierno de la provincia de Segovia.—Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de M inistros.=M uy Sr. mío, 
de mt mayor consideración y re sp e to : He tenido el 
honor de recibir la carta que V. E. se ha servido d i
rigirm e con fecha 13 del actual. En contestación á ella 
me cabe la satisfacción de asegurar á V. E. que en es
ta capital y toda su provincia , lejos de notarse la mas 
pequeña alarma ni in q u ie tud , reina por el contrario 
la tranquilidad mas completa. El espíritu  público es, 
bajo todos conceptos, inm ejorable; y la buena arm o
nía , 1a mas cordial inteligencia en que me hallo con 
la Diputación , Ayuntamiento y Milicia nacional me 
dan motivo para asegurar á V, E. que el órden públi
co se halla completamente asegurado, y que no será
esta provincia la que ponga el mas pequeño obstáculo 
a la m arcea, desembarazada y expedita, ew d debe ser* 
de las Cortes constituyen tes, producto de la elección 
mas libre que jam as se ha hecho en Üíspft&u y del 
gobierno de S. M., á cuyo frente se halla Y. É , y eú 
quien concurren  tantos y taü legítimos tíiulés á la 
confianza publica.
1  L?s enemigos de la libertad y  de la felicidad de 
nuestra  desventurada nación son tan impotentes éñ 
esta provincia , que no creogque nad* puedan in ten
tar. Si lo h ic ie ran , encubriesen sus malévolos desig- 
r ŝ J °  cualquiera máscara que fuese , tenga Y. E. 
desde ahora para entonces la mas completa seguridad 
de que apoyado en la incontrastable fuerza de la opi
nión , cuyo grito de indignación seria u n án im e; en la 
escasa fuerza de artillería que aqui se h a lla ; en la 
mas numerosa de la Milicia nacional, y con la coope- 
j ación de todas las Autoridades y corporaciones popu
lares llenaría cumplidam ente mis deberes, desplegan
do todo el celo, actividad y energía de que tuve oca
sión de dar una prueba, si bien pequeña, proporcio
nada á los desórdenes q u e , á pretexto de la subida de 
granos , tuvieron lugar á principios de Octubre en va
rios puntos.

A m ante, idólatra de la libertad de mi pais, tengo 
el nitimo convencimiento de que solo podrá asegurar— 
se conservando la mas profunda tranquilidad y órden 
publico. Creo que este es por lo tanto mi prim er de
b e r , y afortunadam ente, rep ito , tengo la satisfacción 
de asegurar á V. E. que cuento coa elementos sobra
dos para conservarle.

Asi bien , tengo la persuasión de que mi secundo 
deber es hacer que se recauden con exactitud las re n 
tas publicas, derechos y contribuciones, y en este 
punto me cabe también la satisfacción de m m ifeslar á 
V. h. que en los meses de O ctubre y Noviembre cubrí 
con exceso las consignaciones respectivas, por lo que 
merecí gracias especiales del ^Ministerio de Hacienda, 
fcq el mes de Diciembre ha re su ltad o , bien á pesar 
mío, un pequeño déficit , que procuraré por cuantos 
medios esten a mi alcance cub rir en el mes actual.

lii contrabando se hace aqui en pequeñísima escala, 
y esta exclusivam ente circunscrito al ramo de tabaco* 
peí o por lo mismo que es pequeño y circunscrito á 
es e ramo especial, apoyado por otra parte en la cos
tu m b re , y aun hasta cierto punto en la opinión, se 

i J a ex(*uisita vigilancia ; y veraz , como 
e»oy  obligado a se r lo , si bien por cuantos medios 
esten a mi alcance procuraré d ism inuirlo , creo que no 
es posible extinguirle de ningún medo.

Celebro que esta ocasión me proporcione la honra 
de ofiecer a V. b. el homenaje de mi mas profunda 
consideración y  resp e to , quedando á las ór denes de

cilla ’ SU ,UaS aten t° S' S' ®' S' M^ G“fei ino A ve. -
Segovia 16 de Enero de 1855.

«««ana - O F I C I N A S  GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Don Luis de la P ied ra , comisionado que fue de la 
suprimida Rea! Caja de Amortización en París, se ser
virá presentarse en la Secretaria de esta Dirección ge
neral, bien por sí ó por persona competentem ente a u 
torizada en el termino de 15 dias, á fin de recocer el 
pliego de reparos puesto por el T ribunal de Cuentas 
del Remo a las de la referida comisión, respectivas á 
los nueve primeros meses del año de 1835, con el o b 
jeto de que pueda contestar á dichos reparos dentro 
del piazo que en el mismo pliego se señala

Madrid 21 de Febrero de 18o5.=Salaverria

3 .‘ seccion. - A NUNCÍOS.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N ACIONAL.

Extracción del 26 de Febrero de 1855.

En la extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes:

6 9 , 8 7 , 7 , 6 8 , 9 .
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada ex

tracción a las huérfanas de m ilitares, Milicianos na
cionales y patriotas que m urieron en la gloriosa lu 
cha que felizmente hemos terminado por los legítimos 
derechos de Doña Isabel II y las libertades de la na
ción , ha cabido en suerte  con el prim er extracto de 
la de este día a Doña Marina Hernández Macia , hija de 
D. Juan,  Miliciano nacional de R eus, m uerto en el 
campo del honor.

SECRETARIA DB LA CAPITANIA GENERAL
DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CADIZ.

El Excmo. Sr. Capitán general del departam ento, 
teniendo presente lo prevenido en la Real órden de 26 
de Enero de 1851 , ha determinado que los exámenes 
de los matriculados que soliciten optar á la clase de 
terceros pilotos particulares , y los de esta clase y  los 
segundos que deseen pasar á la inm ediata, den p rin 
cipio en esta capital el dia 15 del mes próximo , conti
nuando en los sucesivos hasta su conclusión, debien
do al efecto presentarse en ella con la oportuna an
ticipación con los documentos correspondientes.

Lo que se hace saber al público de órden de S. E. 
en la Gaceta de Madrid según lo dispuesto en la p re 
citada Real órden para conocimiento de los in te re 
sados.

 ̂ San Fernando 20 de Febrero de 1855. =  Rafael 
Gañido.

FABRICAS DE TABACOS DE SEVILLA.

En v irtud  de Real órden comunicada por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda á la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, y por disposición dul se
ñor D. José de Velasco y F ernandez , Intendente efec
tivo de provincia y Administrador Jefe de las fábricas 
de tabacos de esta ciudad, se saca á pública subasta 
la venta de la avena que produzcan los talleres de las 
mismas fábricas por término de dos años, que princi
piarán á contarse desde la fecha en que el Gobierno 
do S. M. apruebe el rem ate, siendo el tipo de cada 
quintal el de 9 rs. 12 mrs. en lim pio, que se admiti
rán  en pliega cerrado á la a lz a , con arreglo á las con
diciones que obran en el expediente,

El rem ate se ha de verificar en el mayor postor én 
el despacho de esta Administración á presencia del 
Sr. Jefe, la del Sr. Contador y  de mí el escribano el 
dia 23 de Marzo próximo de doce á una del dia*

Sevilla 16 de Febrero de 1855. =  Fernando B er- 
mudez.

P lieg o  de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta por el término de dos años la venta de la vena 
que produzcan los talleres de estas fábricas en virtud de 
órden de la Dirección general de Rentas estancadas de 
6 del presente mes.

I* La Hacienda pública subasta la venta de la 
vena que produzcan Jos talleres de estas fábricas por 
el term ino de dos años, que principiarán á contarse 
desde la fecha de la órden del Gobierno en aproba
ción del re m a te , sin la cual no será válido.

2? La entrega de la vena se h?rá cuando haya r e 
unidos i 000 quintales poco mas ó menos, y estime mas 
conveniente al mejor servicio el Sr. Administrador Jefe 
ae  ^ s ta i  fáb ricas, damíoiaviáo a l ConfcjKista con la 
anticipación oportuna., ¿ i ■,

m  De n ingaa  m o #  «e obliga la H áíáüda á ven
a l»  ni anticipar rilas féfté  que las g u e f^ d u z c a n  los 
MfcttSres* ; :> v '

I*  Será d é c o n t r a t é  el fiéib y envase 
d en  v in a . ■ J

5? É dlregiéá la tena  despue$ efe peséda y envasa
da s ino la extrajese el contratista en el acto, el señor 
Administrador Jefe dispondrá su conducción de cuen
ta del mismo fuera de estas fábricas en local sobre
llavado por el establecimiento.

6í El contratista se obliga á extraer fuera del re i
no la referida vena para puerto extrangero que no 
sea en el Mediterráneo, y á presentar al expresado 
©r. Administrador Jefe la,oportuna certificación del 
Cónsul de España en el térm ino qué en la guia se 
haya fijado; y en el caso de no verificarlo, queda su 
jeto a los procedimientos á que hubiere lugar por el 
juzgado de Ihcienda hasta averiguar el destino que 
hubiese tenido el artículo.

La extracción de la vena , su em barque y tr á n 
sito se hará con conocimiento del Sr. Gobernador c i
vil de esta provincia, y con la vigilancia y formalida
des que prescriben las instrucciones y Reales órdenes 
vigentes.

8? Pesada y entregada la vena, satisfará el contra
tista en el acto en moneda metálica su im porte al res
pecto del tipo fijado en el remate*

9« El contratista no tendrá derecho á recusar ni 
separar cantidad alguna de v e n a , debiéndose hacer 
cargo de todo lo que produzcan los talleres; pero si 
clespues de pesada y abonado su importe le acomodase 
desechar alguna, será quem adaá su presencia, siendo 
de su cuenta los gastos de la operación.

10. La subasta tendrá efecto ante el Sr. Adminis
trador Jefe de estas fábricas y escribano de las mismas 
con mi asistencia en el despacho del S r. Adm inistra
dor a los 30 dias de publicados los correspondientes 
anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia , bajo el tipo de 9 rs. 12 mrs. por cada 
quintal en limpio á la alza.

11. Lis proposiciones se presentarán por pliegos 
cerrados , cuyas cubiertas rubricarán  los proppnentes 
a su presentación, numerándose al recibirlos* V se en
tregaran de doce á una dei dia, á cuya hora se proce
derá a ab rir los p liegos, publicándose su contenido, 
y adjudicándose préviam ente la subasta al mavor 
postor. • j *,

12. Caso de que se encontrasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá seguidamente á nueva li
citación solo en tre  los firm antes de las mismas en 
iguales términos y por espacio de media hora , quedan
do cerrado el rem ate al que suscribiese la proposi
ción mas ventajosa ó á la (pie resultase pripieram en- 
te presentada si no se mejorase la po-tura ó resultasen 
aun tipos iguales.

1̂ 3. No se admitirá ningún pliego á que no acom
pañe el correspondiente recibo de la sucursal de Ja 
C*ji de de pon tos, en que se justifique haber entrega
do en la misma 4000 rs. vn. para responder á las p ío -  
posiciones, cuyos documentos se devolverán conclui
do el acto, reservándose únicamente el que corres
ponda á la proposición mas ventajosa.

\ L  Las proposiciones *e redactarán precisam ente 
bajo el modelo que sigue, declarándose sin efecto todas 
aquellas que contuvieren cualquier modificación.

Modelo de proposiciones.

D. N. de N., enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta del dí a . . . .  , me obligo á recib ir toda la vena 
que produzcan los talleres de las fábricas de tabacos 
de Sevilla en el término de dos años, á contar desde 
la techa de la orden del Gobierno en aprobación del 
remate , bajo *as bases que se estipulan en el pliego
de condiciones, abonando rs  mrs. po rcada
quintal en limpio.

15. El contratista afianzará el cumplim iento de la 
contrata con 10,000 rs. vn. en metálico ó su  equ iva
lente en tituios de la Deuda del 3 por 100 á la coti
zación corriente, cuya cantidad depositará en la socUN 
sal de la Caja de depósitos.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que se originen en la subasta, asi como los ae la cor
respondiente escritura pública que deberá formalizar
se y copias que se necesiten.

17. Si el contratista faltase á alguna de las condi
ciones estipuladas an terio rm en te , se le exigirá su 
cumplimiento por via de aprem io y procedimiento 
adm inistrativo, y será responsable con su fianza v 
demás bienes que posea, con renuncia absoluta áe 
lodos los tueroá y privilegios particulares. 273

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE EL GRANADO
Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta 

corporación m unicipal, dotada en 3000 rs. an u a le s , se 
hace publico, con el fin de que los aspirantes á dicho 
destino dirijan sus solicitudes ai Ayuntam iento de mi 
presidencia dentro del término de 30 d ia s , que em
pezará á contarse desde el en que aparezca este 
anuncio en la Gacela de la corte.

El Granado 18 de Febrero de 1855.=El Alcalde* 
Luis Ojeda Esteves. 270

D. Javier Govantes, Secretario del Gobierno de es
ta provincia y encargado interinam ente dél mismo.

Hago saber que por D. Miguel Fernandez de tá 
Rubia , vecino y residente en Santa Cruz de Múdela, 
se denunció en escrito presentado en 6 de Octubre 
de 1853 una mina de plomo argentífero llamada «Las 
v irtudes,» sita en el punto nombrado Cuarto de Na-* 
villas, próximo al cortijo de Doña Vicenta de Castro, 
vecina de dicho Santa Cruz,  término municipal de la 
Torre de Juan Abad, que poseía D. Joaquín Picdzb, 
vecino de Madrid.

Y como quiera que cuantas averiguaciones se ha» 
practicado para saber la resideneia dei mencionado Pi
cazo todas han sido inútiles , se hace saber por medio 
de este periódico oficial para que llegue á su noticia; 
y pasados que sean 30 dias desde la ftcha de su in
serción no hubiese contestado, se declarará definiti
vamente la caducidad de la miná.

Ciudad-Real 22 de Febrero de 1855.=Jabier Go
vantes. 271

4.* SECCION — PROVIDENCIAS JUDICIALES. .

Juzgado de la Cspitanía general de Castilla la Nue- 
ya .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capita® 
general de la misma se ha señalado para jun ta  gene-



ral de acreedores al concurso necesario del Capitán 
D‘ Eusebio Gómez y  Guem ez el dia 9 de Marzo pró
ximo á la una en el expresado juzgado, calle de Ato
cha , local de Santo Tomas. 226

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N a e-  
v a .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se cita nuevam ente , llama y  em 
plaza á los que se consideren con derecho á los b ie
nes quedados por fallecim iento del Excmo. Sr. G ene
ral D. Pedro Chacón , para que dentro del térm ino de  
15 dias le  deduzcan en forma ante el expresado ju z
gado, calle de Atocha , local de Santo Tomas , piso en - 
resuelo j bajo apercibimiento* 224

Habiendo padecido extravío una carta de pago e x -

Eedida por la Tesorería de la Dirección general de la 
leuda del Estado en 29 de Setiem bre de 1852, á fa

vor de D. Domingo Rico y G il , de cuatro títulos del 3 
por 100 de la Deuda diferida , números 13,238 al 4 3,241, 
importantes 192,000 rs. que el mismo entregó en de
pósito s a  dicha T esorería , se avisa al público por el 
p resen te , en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de las Vistillas de esta c o r te , para 
que la persona en cuyo poder se halle dicha carta de 
pago la presente en el juzgado de S. S. y escribanía 
de número de D. Francisco Montoya en el térm ino 
de 20 d ia s , pues de no hacerlo ie parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1856.--^Francisco Montoya.
277

Por providencia del Sr. D. Francisco Celestino G u
tiérrez i Juez de primera instancia , refrendada del es
cribano de número D. Manuel Franco , se ha señalado 
el dia 7 da Marzo próximo á las doce de la mañana en 
el cuarto segundo da la casa núai. 22 de la calle de  
Fuencarral, donde se hallan depositados, y se en a g e- 
nan para pago do un acreedor, los libros que con ex 
presión del precio da su ta sac ió n  á continuación se 
exp resan :

200 ejemplares d¿ derecho rom ano, de Makeldey, 
á 8 rs. cada uno.

214 id .d e  filosofía de la guerra , á i tal y medio.
100 id. de lá algebra da B ourdon, A 12 rs.
Idem id. de ia aritmética do id . , i  7 rs.
200 id. de geometría analítica , á 3 rs.
Idem id. del Consejero de Estado, á real y medio.
493 id. de íilosoüa por T isot, á 6 rs.
66 id. de la medicina legal de O rfila, á 32 rs.
298 id. de gramática g e n e ra l, á medio real.
497 id. de los últimos dias de Pom peya, á 2 rs.
96 id. de un hombre casado, á 3 rs.
74 id¿.de los serm ones de A lb a , á 18 rs.
Y á fin de que llegue á noticia del público se anun

cia por medio del presente llamando licitadores.
Madrid 24 de Febrero de 1855.=Franco. 276

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario ho
norario de S. M ., abogado de los ilustres colegios de 
Granada y  Almería , Juez de primera instancia de este  
partido &c.

Por el presente primero y  último edicto cito, lla
mo y  emplazo á María Sarmiento P er ez , alias la Pa
juela , de esta vecind ad , cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias , á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletines 
ófwfiales dé esta provincia y la de Cádiz, comparezca 
en este juzgado ó manifieste el punto de su  residen
cia á fin de notificarle si quiere mostrarse parte en 
causa criminal que se sigue contra Francisco de Pau
la P alacios, Antonio Carrillo Moya y Ramón Godinos 
Medina sobre allanamiento de morada y amenazas de 
m uerte.

Dado en Gaucin á 8 de Febrero de 1855. =  Ramón 
de Sendra.=P or mandado de S. S . , Teodoro de Molina.

222

D* José Javier Gaona , Administrador diocesano de 
este obispado.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á una 
casa, hoy so lar , calle de Baqueros, núm. 2 4 , en la 
villa de Puerto Real, que perteneció al presbítero Don 
Pedro Clavesana, para que en el preciso é im proro- 
gable térm ino de 30 d ias, contados desde que aparez
ca inserto este edicto en la Gaceta de Madrid , se pre
senten en esta Administración á deducirlo y á satis
facer lo que dicho solar adeuda por los últimos 30 
años del censo de 234 rs. 30 mrs. con que está gra
vado en favor del convento de la Vitoria de la citada 
villa ; en el concepto de que trascurrido dicho plazo 
se procederá á la venta del expresado solar sin que 
preceda mas citación ni emplazamiento.

, Cádiz 16 de Febrero de 1855.^= José J. Gaona. 227

D. Vicente Sebastian G arcía, Juez togado de pri
mera instancia de Vistillas en esta corte , que de ser 
asi y  hallarse en actual uso y  ejercicio el infrascrito 
escribano da fe.

Por este segundo edicto c ito , llamo y em plazo á 
D. León M artinez, que se ejercitaba en negocios de 
minas en esta corte y en Hiendelaencina , para que 
en el preciso y  perentorio term ino de nueve d ia s , á 
contar desde la fecha , se presente en mi audiencia, 
sita en el piso bajo de la territoria l, ó en la cárcel 
nacional á mi disposición á responder á los cargos que  
aparecen en la causa crim inal que de oficio y  á v ir
tud de Real órden ma hallo formando contra el mis
mo y  otros consortes por conspiración para rebelión  
eñ  sentido m ontem olin ista; prevenido que de no h a -  
qerlo se seguirá en  su  ausencia y  reb e ld ía , y  se e n 
tenderán las diligencias sucesivas con los estrados del 
juzgado, parándole entero perjuicio.

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 1855 .= V icen te  
Sebastian García,=*=Por mandado de S. S., Juan Cuervo.

228

D. Patricio Torre Isu n za , Juez de primera instan
cia de esta villa y  su partido &c.

Por este mi tercero y  último edicto c ito , llamo y 
emplazo á Domingo Correa , para que se presente en  
este juzgado á responder á los cargos que ie resultan  
én la causa criminal que le  sigo por hurto de Una col
mena á Manuel Ribera , pues si asi lo hiciere se le 
óirá y  hará ju stic ia ; apercibido que si no lo verifica 
se  seguirá aquella en su rebeldía, y los autos y dili
gencias se entenderán con los estrados del Tribunal, 
parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona.

Dado en Aiburquerque á 13 de Febrero de 1 8 5 5 .=  
Patricio Torre L>unza.=Gui!lermo Soto. 275

D. Pedro Rodon, Juez de primera instancia del dis
tr ito  de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todos y  á 
cualesquiera personas que se crean con derecho ó ínte
res en la universal heredad y  bienes de Pelegrin Es
m eráis y G uasch , vecino q u efu e .d e  esta ciudad, de la 
que se halla ausente de mas da 10 años á esta parte, 
ignorándose su paradero, y creyéndosele por lo mismo 
difun to , para que en el término de 15 dias comparez
can personalm ente ó por medio de procurador leg íti
m am ente constituido á exponer su derecho en este  
juzgado en  m éritos del expediente promovido en el 
m ism o y por la actuación del infrascrito á instancia de 
Pablo Esmerats y Ventura, p3 ra que se le decla
re  heredero universal del sobredicho Pelegrin Esme- 

Y, G uasch; apercibiéndoles que de no compare*- 
cer se pasará adelante en dicho exped ien te , prove
yendo según derecho y justicia , y parando á los que

no hubieren comparecido el perjuicio que hubiere  
lugar.

Dado en Barcelona á 46 de Febrero de 1855.=»Pe- 
dro Rodon. =» Por disposición de S. S . , Raiúon Cailá y  
Gual. 273
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P AR TE NO O FIC IA L.

CORTES.
C O N G R E S O  DE  L O S  D I P U T A D O S .

PRESID EN CIA  DEL SR. IN FA N TE.

Extracto  oficial de la se$ion celebrada el dia  26 
de Febrero de 1855.

A bierta á la una y cuarto , y  leída el acta de la an te 
rio r  , dijo

El Sr. EC H A R R I: E n  la últim a sesión pedí la palabra 
contra la segunda base de la C onstitución; y  cuando se le
yó la lista de los individuos que la habian pedido, no se 
me nombró á m í : en su consecuencia reclam é que se me 
incluyese el segundo , ó á lo menos se me pusiese después 
del Sr. C a s tro ; y como ni uno ni otro consta en el acta ni 
en el D iario , deseo que asi se verifique.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA V EGA: En el 
momento á que se refiere el Sr. E ch arri se pusieron de pie 
mas de 30 Sres. Diputados á pedir la p a lab ra , y  no fue 
posible com prender quiénes e ran , ni el lugar que ocupa
ban. C onstará hoy pues lo que desea S. S . , porque en efec
to recuerdo que pidió la palabra.

E l Sr. LABRADOR: Deseo que conste en el acta de 
hoy , ya que no se hace en la del sábado, que se dió cuen
ta en ese dia de una proposición mia á p rim era hora que 
no apoyé á invitación del Sr. P residente por no hallarse en 
el salón el Sr. Ministro de H acienda; y  que después1, sin 
embargo de no estar tampoco S. S . , y  de hallarm e yo ocu
pado en la Secretaría buscando datos sobre la concesión del 
fe rro -carril de A lm ansa, se volvió á leer la proposición in
dicada , no siéndome posible apoyarla.

E l Sr. Secretario GONZALEZ DE LA VEGA : E x traño  
m ucho que el Sr. L abrador se queje. La mesa da cuenta 
de las proposiciones por el órden con que se p re se n ta n , y 
no puede saber si los Sres. Diputados se encuen tran  en el 
salón ; y  es tanto mas de e x tr a ñ a r , cuanto que adelan tán
dose á los deseos del Sr. Labrador, se pidieron al Sr. Minis
tro  de Hacienda los dalos que S. S. desea. No hay  pues 
motivo para ese cargo.

El Sr. LABRADOR : De lo que yo me quejo es de que 
no se esperára  á que estuviéram os en el salón al darse 
cuenta de las peticiones. Por lo demas, ya he dado las g ra
cias á la mesa.

El Sr. JA EN (D. Tomas): Señores, cuando se leyó la 
totalidad del proyecto de bases constitucionales, me acer
qué á la m esa; y  el S r. Madoz, entonces P resid en te , me 
puso el prim ero en la lista para h ab la ren  contra de la base 
segunda. No estando yo el otro dia en el s a ló n , se tomó 
una medida, con m uy buena intención sin duda , pero que 
me perju d ica , y  yo reclam o mi derecho ah o ra , porque no 
he podido hacerlo du ran te  la discusión.

El Sr. PRESID EN TE : Será m uy c ie rto ; pero el P resi
dente se ha propuesto, para  ser im p a rc ia l, no ap u n ta r  á 
n ingún Sr. Diputado que no pida la palabra en voz alta 
desde su asiento.

E l Sr. JAEN . Respeto las decisiones de S. S . ; pero 
como no pueden ten er efecto re tro a c tiv o , reclam o mi de
recho , apoyándom e en el testimonio del Sr. Madoz, a n te 
cesor de S. S.

Sin mas discusión fue aprobada el acta.
El Sr. EGOZGUE : Pido la palabra para  hacer una ob

servación.
E l Sr. PRESID EN TE : Se la concederé á  V. S. des

pués del despacho.
Dióse cuenta de una comunicación del Sr. M inistro de 

H acienda, M adoz, acom pañando 300 ejem plares de las 
cuentas generales del Estado del año de 4 852 ; igual n ú 
mero de las de 4 8 5 3 , y  otros 300 del ex tracto  de los p re 
supuestos del año actual, sometidos al exám en y  delibera
ción de las Córtes.

E stas acordaron que dichos ejem plares se arch ivaran  y  
repartiesen  á los Sres. Diputados.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión nom 
brada sobre el proyecto de ley relativo  á la reorganización 
de la com pañía del fe rro -c a rril de L angreo , habia nom
brado P residente al S r. Gómez de Laserna, y  Secretario al 
S r. Sagasta.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex 
posición del Obispo de Lérida , pidiendo á las Córtes se 
dignen redactar la base segunda de la nueva Constitución 
conform e al esp íritu  y  le tra  de los cuatro artículos p r im e r  
ros del Concordato.

Las Córtes quedaron enteradas do una exposición diri
gida á las mismas por el A yuntam iento y Milicia nacional 
do Moron de la F ro n te ra , provincia de S e v illa , felicitán
dolas por haberse asociado á las ideas del Gobierno, em iti
das en la sesión del 24 de Enero último por el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Q uedaron igualm ente enteradas de otra'exposicion de los 
Jefes y Oficiales del batallón y  sección de caballería de la 
Milicia nacional de la ciudad de S an tiago , m anifestando á 
las Córtes el placer con que han visto el proyecto de ley 
que los R epresentantes por la Coruña han presentado á las 
m ism as, con el laudable y patriótico pensam iento de que 
se declaren benem éritos de la p a tr ia , y  se les e rija  un mo
num en to , á los valientes y  malogrados Oficiales que fueron 
fusilados en el pueblo de C arral el 20 de Abril de 1846

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una m a
nifestación del Conde de Zamora de Rio-frio y  de otros 
cuatro vecinos de Córdoba, con el objeto de que cuando se 
ocupen las Córtes del proyecto de ley  de desamortización, 
acuerden lo conveniente para que , al procederse á la ena- 
genacion de los bienes de propios, se rebajen  del precio en 
venta los censos im puestos sobre el caudal de los que p e r
tenecen á la ciudad de A ntequera.

A la misma comisión pasó una exposición de la Ju n ta  
adm inistrativa del hospital general de V alencia , pidiendo 
se desestim e por las Córtes el proyecto de ley de desam or
tización que el Gobierno ha presentado en la p a rte  que se 
refiere á los bienes de beneficencia.

Igual acuerdo se tomó relativam ente á una exposición 
del A yuntam iento de Arcos de la F ro n te ra , en la p ro v in 
cia de C á d iz , pidiendo á las Córtes que no perm itan  se  
lleve á efecto la venta  de los bienes de p ro p io s , solicitada 
por el Gobierno,

E l Sr. EGOZCüE : Deseo hacer á la mesa una observa
ción m uy sencilla. El proyecto de reform a de Aranceles, 
p resentado por el Sr. Sánchez S ilv a , no se ha im preso por 
apéndice al D iario , según se acostum bra con otros p royec
tos ; y como tampoco le han reproducido los periódicos, 
puesto que uno de los principales fabricantes de A ntequera 
me dice que no ha podido le e r lo , y  por o tra  p a rte  no 
se encuentra desgraciadam ente ni un solo fabricante en el 
Congreso , desearía que se im prim iesen una porción de 
ejem plares de ese p ro y ec to , y  que se rem itiesen á los p u e 
blos en que debe leerse mas, como s o n , A lco y , A ntequera, 
las provincias Vascongadas y toda Cataluña ; y  asimismo 
que se hiciese otro tanto con el dictám en que dé la comi
sión , y  medie algún in tervalo  antes que se c iscuta, á fin 
de que los interesados puedan elevar á las C óites las expo
siciones que tengan por conveniente en defensa de sus in 
tereses , que son por cierto de mucha cuantía.

El Sr. Secretario  IIUELVES: No recuerda la mesa si 
ese proyecto se ha im preso ó no por apéndice; pero dará 
las deposiciones oportunas para  que se im prim an algunos 
ejem plares.

E n  cuanto á que se haga lo mismo respecto del d ictá
men que dé la comisión, la mesa verá hasta qué punto 
puede ser atendida la indicación de S. S., porque rep a rtién 
dose á las Diputaciones provinciales el Diario de las Córtes, 
eu las capitales de provincia podrá reim prim irse eso docu
mento.

E l Sr. EGOZGUE: Descaria que por lo menos se" im 
primiese en la Gaceta.

El Sr. SANTA CRUZ. M inistro de la Gobernación: Asi 
se hará  con todos los documentos parlam entarios.

El Sr. CASTRO : Pido la palabra para anunciar una in
terpelación al Gobierno relativa á las cantidades que, en mi 
opinión abusivam ente, se han satisfecho á nuestro Ministro 
plenipotenciario en Paris.

El Sr. LUZURIAGA, M inistro de Estado : Habiendo te 
nido la bondad el Sr. Castro de anunciarm e anticipadam ente 
esta in terpelac ión , me hallo en el caso de contestarla.

E l Sr. CASTRO : E sta  es la p rim era vez que voy á ha
cer uso del derecho que el reglam ento concede á los seño
res Diputados de d irig ir interpelaciones al G obierno, por
que siem pre he creído que cuestiones de cierta especie de
ben debatirse en la p re n s a ; es que cuando alli tom an p ro 
porciones de otra consideración, es cuando deben traerse  al 
Congreso por medio de proposiciones ó de acusaciones á los 
M in istros: hoy sin embargo falto á este p ropósito , y  falto 
con doble sentim iento m ió , porque la interpelación tiene 
que rozarse con p erso n as, y  con personas á quienes a p re 
cio y  re sp e to , y  á quienes aseguro que ningún motivo de 
hostil personalidad me m ueve á hacerla.

No es, re p ito , un  motivo personal, sino una excitación 
de un periódico que tiene sobre mí bastante autoridad para 
ello , el móvil que me ha impulsado á d irig ir esta in te rp e 
lación al Gobierno.

Resulta de un comunicado dirigido á un periódico por 
el M inistro plenipotenciario de E spaña que esta persona 
ha percibido una cantidad alzada de 7500 pesos con el 
nom bre de hab ilitac ión , cantidad que en mi concepto no ha 
debido percibir, porque dándose como se da para  am ueblar 
ó poner la casa donde reside el plenipotenciario , y estando 
la casa como estaba p u e s ta , es aquella por lo tanto abusiva 
y ha sido satisfecha contra lo que prescribe el reglam ento. 
E ste en su art. 4 3 dice asi (S. S. leyó). Y al decir esto no 
-me dirijo  precisam ente al Sr. Luzuriaga , porque no sé si 
la expresada cantidad se ha entregado en tiempo de S. S. 
ó del Ministro an terio r. Quien qu iera  que haya s id o , en mi 
concepto ha obrado mal.

E l actual M inistro en P aris fue nom brado hallándose en 
Biarritz, y  se le abonó el viático desde aquel punto á Paris 
pasando por Madrid, y  luego otro para reg resar á esta corte. 
Pero lo mas im portante es que ese Sr. M inistro cobra en Ma
drid  las dos terceras partes de sus sueldos contra lo que p re 
viene el reglam ento, que señala en estos casos el que se debe 
p e rc ib ir, que es el que cobra el Sr. González nuestro  Mi
nistro  en Londres. Se dice que el Ministro plenipotenciario 
en Paris ha venido aqui con una comisión esp ec ia l; pero 
asi y  todo, el a rt. 17 solo se refiere á comisiones en el e x -  
trangero . Resulta pues que se ha dado para habilitación 
una cantidad que no puede aplicarse p ara  este o b je to , y  
que se está percibiendo un  sueldo de consideración contra 
el reglam ento y contra la justic ia .

Me he tomado el trabajo  de ver á lo que ascienden las 
cantidades percibidas por dicho señor en los dos meses que 
ha desem peñado su destino en P aris , y  en los tres que lleva 
en Madrid. Hélas aqui :

Ha recibido en dos meses en P a r is   2,250 ps.
H abilitación....................................................... 7,500
V iq e  de B iarritz  á Paris , pasando por

M adrid ...........................................................  4,200
De Paris á M adrid .........................................  900
A lquiler de la casa , dos m eses  4,000
Gastos de S ec re ta ría ....................................  400
Sueldo en M adrid por tres m eses  2,500

T o ta l ...............................  4 5,750

Ha debido percibir :
Sueldo de dos meses en P a r i s . ................. 2,250
Viaje de M adrid á P a r is .............................  900
De Paris á M adrid .........................................  900
A lquiler de la casa , dos m eses................... 4,000
Gastos de S e c re ta r ía ..................................... 400

' Sueldo en Madrid, tres me s e s . . . . . . . .  750

T o t a l . . . ......................  6,200

De m anera que ha cobrado 4 5,750. Ha debido co
b ra r  6200. Ha percibido de mas 9550 pesos.

F rancam ente , se ñ o res , me parece cara esta legación.
Si estoy equivocado rectificaré ; y  si n o , en uso de mi 

derecho volveré sobre esa cuestión.
El Sr. LUZURIAGA , M inistro de Estado : Felizm ente 

puedo considerarm e desinteresado personalm ente en la 
cuestión. El Sr. D iputado ha podido sacar grandes arg u 
mentos , com parando posiciones en teram ente distintas. A lu
diendo al Sr. González decía , y  lo repetía  con intención, 
que este no ha percibido la cantidad que ha disfrutado 
nuestro M inistro en Paris. Pero S. S. no se ha hecho cargo de 
una circunstancia notable. N uestro Ministro en Paris ha ve- 
nido á esta corte en v irtu d  de una comisión del servicio 
que la habia conferido el Gobierno an terio r. Esto introduce 
una diferencia esencialísima en tre  ambos represen tan tes del 
Gobierno. Por Real órden de 27 de Noviem bre últim o dis
puso S. M. que D. Salustiano de Olózaga viniese á Madrid, 
y que se le abonasen 4 5,1 45 rs. que le correspondían poi 
su ayuda de coste de viaje. Do suerte  que cuando yo en 
tré  en el M inisterio estaba resuelta  esta cuestión.

No se ha hecho cargo S. S. de que el art. 4 6 del regla
m ento fija este caso. Asi es que nuestro  M inistro en Parií 
debia continuar d isfrutando su sueldo m ientras durase 1í 
comisión.

Creo pues que exam inando el reglam ento se dem uestn  
que m ientras un  M inistro está desem peñando en Españi 
una comisión del G obierno, está en su derecho cobrando e 
sueldo de su destino. Dicho está que este ejem plo sigue 1¡ 
misma regla que el v iá tico ; partic ipa do la condición misnu 
que e l  sueldo.

Vamos á la hab ilitac ión , Cosa an terio r á mi tiem po y  
respecto á la  que se ha equivocado el Sr. Castro* Dice que 
no hay habilitación en C onstantinopla ni en Roma. P odria yo  
nom brar los que la han cobrado. ¿Y por qué se pagó? P or
que diciéndose en  el reglam ento que tengan derecho á co
b ra r  los Enviados por su cuenta los gastos que h a g a n , la 
experiencia ha dem ostrado que estas cuentas suben i  m a
yo r cantidad que la asignada por habilitación.

Pero  relativam ente á Paris debe tenerse en cuen ta  lo 
que han subido los alquileres, á causa del aum ento de po 
blación , llegando á se r aun mas alto que en L ó n d res ; y  al 
S r. Viluma, no solo se le dió la hab ilitac ión , sino que se le  
d ieron 6000 duros para  poner casa con decoro. H ay  ade
mas que no tar que la habilitación es solo por una sola ve* 
Creo que he satisfecho al Sr. Castro.

El Sr. OLOZAGA (D. S alustiano): No ex trañ arán  las 
Córtes que tratándose de mi persona dé alguna explicación 
en este asunto.

E l Diario Español me dirigió recientem ente alguna» 
p reguntas sobre si recibía cantidades que no me correspon
dían ; y  habiéndome apresurado á contestar la verdad  como 
la digo s ie m p re , o b tu v e , no solo una acogida m uy  d istin
guida , sino en lo que toca á mi perso n a , una rectificación. 
Aprovecho esta ocasión para  dar las gracias ai digno direc
to r de aquel periódico.

Al hablar otro periódico de esta  m ateria , tomó ocasión 
para  dirigirse á mí en otro to n o ; y  y o , que á la voz de la 
razón respondo lealm ente , á la voz del insulto no respondo 
ni acudo á donde me qu ieren  l le v a r ; y  solo ante la nación, 
como corresponde al que tiene la honra de ser su R epre
sen tan te , vengo á poner en claro argucias y  m iserias, cuyo 
origen pueden adiv inar los Sres. Diputados.

Doy pues las gracias al Sr. C a s tro , y  se las doy m uy 
particu larm ente á los amigos de S. S . , mis constantes ad
versarios ; pues si he debido mucho al partido  progresista, 
mucho debo tam bién al en cono , al fu ro r  con que se h an  
desatado contra m í ciertos hom bres políticos del color de 
S. S. Han visto mis amigos á donde dirigían esos hom bres 
la p u n te r ía ; y  aunque no valgo m ucho, han  dicho: im por
tancia tiene sin duda cuando nuestros enemigos nos qu ie
ren  p riv a r  de su auxilio y  de su persona.

Tres son los cargos que se hacen. E s  el prim ero  que 
se ha recibido indebidam ente la habilitación que correspon
de á los Agentes diplomáticos. Con este motivo debo decir 
que cuando p ara  estos cargos se com enzaron á nom brar 
particulares, que podrán no ten er fo rtuna , que com unm en
te no la ten em o s, se les dabán desde luego estos gastos de  
habilitación. Y conviene que sepan los Sres. Diputados po r 
qué época hemos pasado cuando en vista de los ejem plares 
que parece ha habido de recibir la  habilitación y  de no ir  
á tom ar posesión del cargo , ó de tom arla y  no ten e r  oca
sión de gastarla, se hubo de d ictar una disposición tan  des
honrosa para  un cuerpo que debe distinguirse por sus cos
tum b res, su probidad y su delicadeza. Se hace pasar á los 
hom bres honrados que van á rep re sen ta r  á su p a tria  po r 
la ignominia de tener en suspenso por espacio de tre s  m e
ses el dinero necesario para cub rir esos gastos con el fin de 
ev ita r abusos que no se han cometido ciertam ente en la  
época del partido  progresista.

¿ Cuál e s , se ñ o res , el caso de la legación de P a ris?  É s 
indudable que su su e ld o , lejos de se r excesivo, no es si
qu iera  suficiente ni decoroso para  un  R epresentante. Esos 
sueldos se dan por comparación con los que d isfru tan  los 
Representantes de o tras Potencias del mismo órden é im por
tancia que E sp añ a , y  bajo este aspecto estamos hasta p e r 
judicados. En vez de hacerse aho rros, puedo asegurar que 
algún tiempo después de haber vivido en Paris como E m 
bajador , tuve  que hacerlo como em ig rado , y  su frí m uchas 
p rivaciones: no las sentí por m í , sino por mi fam ilia ; y a  
estoy hecho á to d o , y únicam ente no estoy inficionado p o r 
ese v irus de los hom bres q u e , nacidos en la o sc u rid ad , no 
saben luego v iv ir  sino en el fausto y  la grandeza.

Concedió el Gobierno a mi dignísimo antecesor 6000 d u 
ros para pago de la casa ; y  no habiendo podido a rre n d a r
la por menos do tres a ñ o s , claro es que du ran te  ese tiem po 
en ella ha de habitar el R epresentante de España. En ella 
pues fui yo recibido por mi digno an teceso r, con quien tu v e  
el gusto de v iv ir muchos dias para  que se viera, como debe 
v e rs e , que si estamos divididos en p o lítica , no podemos es
tarlo  por lo concerniente á nuestra  nacionalidad.

E l Sr. Castro se ha propuesto poner en ridículo el v ia je  
que el Gobierno mandó hacer á su rep resen tan te  en P aris, 
disponiendo que desde B iarritz se trasladase á P aris. Res
pecto á este punto sabe S. S. que el M inistro nom brado r e 
pugnó cuanto pudo v en ir á M a d rid ; pero el Gobierno tuvo  
razones poderosas para hacer que su R epresentante viniese 
á la corte á recibir instrucciones verbales.

El Sr. Castro se queja de lo excesivo del sueldo por ig
n o ra r  sin duda que de él h ay  que satisfacer las asignacio
nes de mesa á  los Secretarios y  agregados.

Se quisiera por muchos que no estuviese en este sitio 
el E m bajador en P a r is , y  esto me hace sospechar que p u e 
de realizar algo bueno. Yo no sé sí los Sres. Diputados h a 
brán  leido las fábulas que han corrido en círculos y  salo
nes contra el dignísimo Encargado de negocios en Paris. 
No quiero refe rirlas, porque en el mismo periódico que p u 
blicó esas fábulas hay  bastantes documentos que p rueban  
su falsedad.

Me im porta d e jar consignado que yo he provocado esta 
explicación para  que quede la verdad tan  alta como debe 
estarlo , y  para  que no se em p añ e , como no debe em pa
ñ a rse , en lo mas mínimo la honra de los que aqui nos
sentamos.

Agradezco mucho al Sr. Castro que haya  cedido á  las 
indicaciones del periódicD á que ha a lu d id o , el cual se ha 
equivocado al suponer que ai actual M inistro en P aris se 
le daban cantidades que no se hubieran  dado á su antecesor, 
pues me ha proporcionado la ocasión de dem ostrar que unas 
veces han sido las mismas y  o tras m ayores. Deseo que 
cualquiera otro hecho, cualquiera o tra  sospecha se manifies
te de la misma m a n e ra , porque asi tendré  ocasión de d ar 
las explicaciones convenientes. Lo m as que podia decirse 
será  que cobro lo que el Estado me d a ; pero  á eso contes
taré  con nuestro  proverbio  antiguo: «los que no hacemos 
cohecho, no podemos perdonar derecho.»

Ya que estoy en el uso de la p a lab ra , las Córtes m e 
perm itirán  ocuparm e de otro hecho de que ha tra tado  algún 
periódico. Parece que el General Córdoba ha publicado u n a  
memoria, que no he visto y  lo deseo ; pero en  e lla , según 
los que la han leido , se hace una cita refe ren te  á mi p e r
sona, diciendo que yo habia m anifestado que le p re sta ría  
mi apoyo si abria las Córtes, y  se form aba un  M inisterio en  
que hubiese progresistas amigos mios. E l hecho es cierto, y  
la explicación está en las m ism as palabras del G eneral: en 
tonces eran  o tras las circunstancias. P ero  si es exacto ese 
hecho, no lo es que yo hubiese ofrecido el apoyo del D uque 
de la Victoria. Yo no estoy en el caso de ofrecer el apoyo 
del Jefe del partido  liberal e sp añ o l; lo que hago es apoyar 
al Gobierno que lo apoye.

Debo decir tam bién que, no solo no tengo que callar n a 
da respecto del General C órdoba, sino que sé que habién
dole buscado otros que querían  tu rb a r  la paz del pais, y  
pidiéndole cartas para ciertos Jefes m ilitares á quienes se 
creyó que podia a rra s tra r  su influencia, este digno G eneral 
se ha negado á darlas. Hago esta dec la rac ió n , porque se 
halla hoy en la desgracia.

Concluyo dando las gracias á las Córtes por la  benevo
lencia con que me han escuchado, tra tándose de mi hum il
de persona.

El Sr. CASTRO : S eñ o res, las Córtes se hallan bajo una 
im presión indefinible después del discurso pronunciado po r 
el Sr. O lózaga, pues ha colocado la cuestión en u n  te rren o  
enteram ente distinto de aquel en que debe consid era rse ; y  
si alguna duda podia ten er de la certeza de los hechos, 
después de haber oido á S. S. ha desaparecido; porque ¿qué 
nos ha dicho S. S.? Nada directam ente acerca del hecho: 
todo han sido comparaciones y hablando de las m uchas p e r
secuciones que ha sufrido. E l Sr. Olózaga , que hace m uy  
pocos dias se oponía á que se concedieran ciertas pensiones, 
apoyándose en las penurias del Tesoro , po r medio de com
paraciones disculpa hoy un gasto de 4 4 á 15,000 duros.

E l Sr. Olózaga, sin e n tra r  de fren te  en  la cuestión, ha 
recorrido todos los tonos del diafason desde la  benevolencia 
al sentim entalism o, pero siem pre hablándonos de sus pa
decimientos y  servicios. Em pezó S. S. diciendo que tan  
pronto como un diario inició la cuestión, se apresuró  á d ar las 
explicaciones conven ien tes, y  que quedó sa tisfecho; m as lo 
que no com prenderán  los ¿res. Diputados es cómo el Señor



Olózaga, que tanto se ap resu ró  á contestar cuando la acusa
ción fue h ipotética, no hizo. lo mismo cuando la acusación 
fue afirm ativa. ¿ Dónde está ese respeto á la p rensa  de 
que tanto  ha blasonado S. S.? Yo creo que lo m as lógico e ra  
q u e  el Sr. Olózaga, en vez de contestar por medio de com
paraciones , lo hubiera hecho d irectam ente al cargo que se 
h ac ia , porque todos sabem os que es m uy fácil y  m uy có
modo hab lar mal de un  partido  y  de un  Gobierno : lo difí
cil es hacerlo m ejor que aquel á qu ien se critica.

Ha dicho tam bién S. S. que el sueldo del E m bajador en 
P a ris  es insuficiente, y  que con él no se puede v iv ir. No 
sé si es ó no b a s ta n te ; pero  sí d iré  al Congreso que es 
igual al del E m bajador de la poderosísim a Francia en E s
paña. ¿ Y  saben los señores Diputados qué sueldo tiene el 
M inistro de A ustria  en P a r ís ?  1 20,000 francos. ¿Y cuál es 
el asignado, adem as de la casa, al de Prusia? 80,000 f ra n 
cos. Insistiendo el Sr. Olózaga en su sistem a de com paracio
nes , ha hecho su defensa diciendo lo que habia percibido 
su  antecesor el M arques de Vil urna. No h ay  com paración 
posible, como conocen los Sres. Diputados, e n tre  uno y  otro 
caso.

P or últim o tengo que decir á S. S. que cuando un E m 
bajador ó Agente cualquiera de E spaña vuelve á la pen ín 
su la , está m arcado que no puede d isfru tar mas que 60,000 
reales. Y en cuanto á si hay  un Ínteres en qué S. S. vuel
va ó no á P a r i s , debo decir que no sé qué ín teres pueda 
haber en ello : yo creo que es indiferente que sea S. S. ú 
o tra  persona de su partido . Esa es cuestión del Gobierno y  
nada mas que del Gobierno; y  el Sr. Olózaga, que p ro n u n 
ció aqui ciertas palabras en c ierta  ocasión, de las cuales 
S. S. mas ta rd e , porque siem pre es ta rd e  en los hombres 
que se hallan á su a ltu ra , tu v o  que re tra c ta r se ’, sabrá si 
esas palabras le dan  m ejor ó peor posición p a ra  rep resen 
ta r  el partido  progresista  en Francia.

El Sr. OLOZAGA: Nada ha contestado el Sr. Castro re s 
pecto de lo que yo he tenido el honor de m an ifesta r, y  por 
lo tan to  no tengo por que ocuparm e de e llo ; pero  m e ha 
m ovido á ped ir la pa lab ra  lo últim o que S. S. ha dicho. Los 
que recu erdan  algo de mi vida po lítica , y  siento re ferirm e 
á  ella po r disgustar al Sr. C astro , sa b .n  que en este punto  
lo que acostum bro á hacer es dimisión : cuando creí que no 
debia conservar la embajada, la re n u n c ié , y  no paré hasta 
que se me adm itió la dimisión.

Sepa tam bién el Sr. Castro y  sus amigos, que lejos de 
creerm e yo apto p ara  desem peñar ese cargo dignam ente, 
he  declarado que no podia continuar en é l , si bien á pesar 
de este convencim iento mió he empezado á c reer que algo 
va lia  yo allí cuando tan to  deseaban que no volviera.

Al hacerse S. S. cargo de la m anifestación que yo hice 
defendiendo la soberanía n a c io n a l, de que en mi opinión, 
no solo Doña Isabel II, sino que Doña Isabel la Católica fue 
Reina de España en v irtu d  de la soberanía n a c io n a l, ha 
creido que esto me colocaba en una posición desventajosa 
p a ra  e je rcer el cargo de R epresen tante en el extraiigero; 
pe ro  á esto ya  contesté anticipadam ente cuando lo hice á 
un a  alusión que me dirigió el Sr. M arques de C o ib e ra , y 
d ije  que el ser partidario  de la soberanía nacional no era 
obstáculo alguno , n i podia ten e r inconveniente en v er cerca 
de su persona un  R epresentante de estas opiniones el E m 
p e ra d o r de los franceses , que no tenia otro títu lo  que la so
b e ra n ía  nacional ejercida del modo mas lato.

Me basta  defender mis principios con la lealtad y  fran 
queza que lo he hecho ha t \  aqui en estos bancos ; bancos 
qu e  si á pesar de todo tengo que ir  al ex trangero  , echaré 
de menos aun en medio de los negocios públicos y  de los 
átractivos que pueda ten e r la ciudad de Paris.

E l  Sr. JA E N : Señores, aqui se ha hablado de 7500 du
ro s  que reciben por v ia  de habilitación los Em bajadores que 
v a n  á F ran c ia , y  esta es una suma m uy notable para  que 
se dé siem pre á todo E m bajador que vaya a llí, cuando son 
tantos los que van  y  tan  á m enudo, y  esto al mismo tiempo 
que para  conceder una pequeña pensión á la viuda ó hu ér
fana de algún patrio ta  que m urió por la pa tria  se necesitan 
tan tas  form alidades. Yo desearía  que se suprim iese esa ha
bilitación , aun cuando fuera  necesario aum entarles el suel
do proporciona lm en te , y  asi sucederá que aquel que solo 
esté seis m eses , ten d rá  ese aum ento p ro p o rc io n a l, y  no los 
7500 duros. Espero pues que se tome en cuenta esta indi
cación que hago en cum plim iento de mi d eber, mucho mas 
cuando seria m ejor dar esas cantidades , que en mi concep
to  se gastan de m as, á los pobres de Galicia y  de o tras p a r 
les que tanto  lo necesitan.

E l Sr. LUZURIAGA, M inistro de E s ta d o : Debo m ani
fe sta r que tal vez lo que hoy se practica esté fundado en 
que antes du rab an  mucho tiem po las legaciones en el ex
tran g ero , y  se calculaba una cantidad fija que era la m itad 
de una a n u a lid a d , y  acaso esto necesite re fo rm a , como 
tam bién los gastos de viaje, de lo cual el Gobierno se ocupa; 
p e ro  no es cuestión de este momento. Y aqui debo tam bién 
contestar t i  Sr. C astro que en este punto se ha procedido 
con sujeción al reglam ento que rige en la m ateria  , y  no p o r 
com paración como cree S. S.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se acordó 
pasar á otro asunto.

El Sr. BATLLES : He creido de mi deber ped ir la pala
b r a  para  reclam ar contra  una cantidad enorm e que se da ai 
Nuncio de Su Santidad en esta c o rte , y  esto es m as grave 
que lo m anifestado respecto á los E m bajadores que van á 
F rancia , por cuanto lo uno es re la tivo  á empleados nuestros, 
y  lo que yo digo es re la tivo  á una persona de fu e ra  de 
c a sa , que lo viene á d isfru tar sin servirnos á nosotros sino 
á su pais. Yo p re g u n ta ría  al Gobierno si el E ncargado de 
negocios que tiene  España en Roma recibe algo de aquel 
Gobierno. Creo que me dirá  que n o , y  la igualdad exige 
que ya  que á nosotros nos cuesta el d inero  el E ncargado 
que tenem os en Roma , justo  es que á ese Gobierno le cues
te  tam bién  el que tiene aqui.

O tra p regu nta  tengo que hacer respecto á los 30,000 
duros que parece ha costado el v iaje  de los dos Sres. Obis
pos que han ido á Roma p a ra  la declaración del m isterio de 
la  Concepción inm aculada de la V irgen.

Según mis noticias, esa sum a ha salido de los fondos de 
la obra pía de Je ru sa le n , q u e  á mi en tender no están des
tinados á ese objeto m uy distinto : asi que desearia  que el 
S r. M inistro contestase á estas observaciones.

El Sr. LUZURIAGA, M inistro de E stado : E fectivam en
te  que á nuestro  E nviado en  Roma nada se le paga allí; 
pero  el Nuncio de Su Santidad ejerce aqui m inisterio p ro 
pio ; y  cuando no le hay, el Gobierno pide que se envíe, po r
que con su residencia en esta corte se ev itan  una porción 
de m a le s : po r eso se le ha señalado un sueldo en com pen
sación de m ayores cantidades que de o tra  m anera se le 
abonarían .

Respecto á las cantidades gastadas por los Sres. Obispos 
que han  ido á R o m a, lo único que puedo decir es que nada 
ha  costado al Estado su v ia je , no teniendo que ver con este 
los fondos á que S. S. ha a lu d id o , que son en teram ente  age- 
nos á la  Adm inistración del Estado , y  en los cuales n in
guna in tervención tiene el Gobierno.

E l Sr. IR IA R T E : Sabido es que en el últim o Concor
dato, el clero parroq uia l quedó notablem ente perjudicado, 
y  favorecido el alto clero. Siendo aquel el que lev an ta  to
das las cargas de sus feligreses y  del Estado en  cuanto á 
re lig ió n , debe estar en mi concepto bien dotado p a ra  que 
de este modo, con una instrucción p a rticu la r y  con la prác
tica de las v irtu des que deben serle an e jas , se consigan 
muchos bienes. In teresa  pues mucho á la nación y  á todos 
los Sres. D iputados saber si el Gobierno está resuelto  á 
favorecer al clero p a rro q u ia l , en lo que nu estras necesida
des perm itan .

E l Sr. AGUIRRE, M inistro de Gracia y  Justic ia : El 
Gobierno está resuelto  á hacer el arreg lo  parroq uia l de 
modo que habiendo los párrocos necesarios, esten lo m ejor 
dotados que sea posible. E s tal el ín teres que el Gobierno 
tiene  en llevar á efecto dicho a rreg lo , que como medida 
ex trao rd in aria  ha creido conveniente que S. M. no nom bre 
párrocos hasta  que se verifique la  circunscricion de p a r
ro q u ias , según está m andado, porque está persuadido de 
que hay  países en que fa ltan  p á rro c o s , al paso que hay  
po blacion es, y  aun provincias, en que es el núm ero exce
sivo, pues sobran tam bién m u c h a s 'p a rro q u ia s , y  es impo
sible q u e  sin fijar el núm ero de estas en proporción con 
las poblaciones, con arreg lo  á las intrucciones que tienen 
hoy los diocesanos, pueda fijarse defin itivam ente la suerte  
del clero parroquial. P a ra  conseguirlo p u e s , el Gobierno 
insta  d iariam ente  á los d iocesanos: algunos envían  su c ir
cunscric ion  de parroquias po r arciprestazgos, y  tan  luego

:omo esté conc lu ida , publicará con esta el presupuesto del 
clero parroquial.

E l Sr. SANCHO : No voy á d irig ir un a  p re g u n ta , sino 
á decir sim plem ente que el clero parroq uia l está hoy doble 
m ejor dotado que estaba antes de la supresión de los diez
mos. (M urmullos.) E ste  es un  hecho, señores; y  el que lo 
dude que coteje las asignaciones. ( Algunos señores : No se 
Ies p a g a .) Esa es o tra  cu estió n , aunque tengo entendido 
que no es tan  poco lo que se los p a g a ; pero en f in , repito 
que el clero parroquial tiene  hoy el pie de a lta r como an
tes , y  adem as doble dotación.

E l Sr. IRIARTE : Lo que digo es que com parando la 
dotación del clero parroq uia l con la del alto clero , este 
sale sum am ente beneficiado en perju icio  de aquel.

E l Sr. B A T L L E S: E stoy perfectam ente de acuerdo con 
las ideas del S r. General Iria rte . C re o , señores, que los cu
ras y  vicarios son los que realm ente trab a jan  en la viña 
del Señor m as que los canónigos y  los O bispos: por consi
guiente deseo saber si el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia 
está dispuesto á llevar á efecto la supresión de una porción 
de ca ted ra les, con arreglo al mismo C oncordato , resultando 
asi una grande economía, á beneficio de la cual se podría 
m ejo rar la suerte  del clero parroquial.

E l S r. AGUIRRE , M inistro de Gracia y  Ju s tic ia : Solo 
tengo que decir que se están ya  instru yendo  sobre esto los 
oportunos expedientes.

E l Sr. PRESID EN TE : Estando dispuesto á contestar 
el Gobierno á la interpelación del Sr. Gómez de la Mata, 
puede S. S. anunciarla.

El Sr. GOMEZ D E LA M A T A : Mi interpelación versa 
sobre una cosa de alta  m oralidad y  conveniencia , sobre una 
cosa que in te resa  á mi p ro v in c ia , y  sobre una cosa acerca 
de la  cual se ha  verificado un escándalo de que no hay  
ejem plo.

Sabido es qu e  el Campo de C a la trav a , compuesto de 28 
pueblos y  de una g ran  r iq u e z a , pagaba al p rio r de la ó r -  
den  m ilitar de este nom bre la m itad de los productos de sus 
propios y  arbitrios sobre las dehesas en tiempo de inverna
dero  y  agostadero; pero esto tenia lugar cuando los pueblos 
no lo n ecesitab an , porque necesitándolo, el prio r no p e r
cibía ni un  solo real.

E n el año de 1 846 el Gobierno declaró como de bienes 
nacionales este c á n o n , que pertenecía  al g ran  p r io r , y  llegó 
á v en d e rse ; pero  entiéndase que no se vendió ni se podia 
vender mas que la p a rte  que el g ran  p rio r percibía. Efec
tuada la escritura , y tom ada posesión de este derecho, acu
dieron al Gobierno los poseedores, no obstante que no ha
bían com prado mas que la m itad de los productos que p ro 
dujesen en ven ta  los pastos y tie rras  de labor del Campo de 
C a la tra v a , solicitando que no siéndoles posible tener un  
perito  en cada pueblo , siem pre que se hicieran los rem ates, 
se les adjudicasen ó diesen la m itad de los terrenos que los 
pueblos poseían. Y, señores, con escándalo de la m oral y  de 
las ley es , el Gobierno de aquel tiem po accedió á esa p re 
tensión , y  mandó que se procediese ai deslinde y  partición 
de los expresados b ie n e s , entregándoles las m itad á los re 
clam antes. Esta medida fue rem itida por los pueblos y tam 
bién por los Gobernadores c iv ile s , que unos tras  otros fue
ron  separados, hasta que se encontró uno bastante dócil que 
puso en ejecución la o rd en  em anada del M inisterio de Ha
cienda de fecha 30 de Junio de 1 850 ; orden que algunos 
pueblos resistieron á mano a rm a d a , y  en ellos no se hizo 
la partición . Otros m as dóciles la su fr ie ro n , y  hoy todos 
esos pueblos no tienen otro recurso que ped ir al Congreso 
que reclam e el exped ien te , y decida si ha habido justicia  
p a ra  despojarles de su propiedad.

A últim os del siglo X V I el Sumo Pontífice regaló á Fe
lipe II una dehesa que el pueblo de V aldepeñas compró á 
dicho Soberano. Pues tam bién esta dehesa han hecho los 
com pradores que se re p a rta  por m ita d , siendo un despojo 
hecho á los habitantes de V aldepeñas.

Ruego pues al Gobierno exam ine los antecedentes y  for
me un e x p e d ie n te , porque creo le habrá  convencido, como 
asimismo al Congreso, de la injusticia notoria que se ha he
cho á e-os pueblos, y  que reclam a un p ro ato  remedio.

E l Sr. SANTA CRUZ , Ministro de la Gobernación : Se
ñ o res , por lo q u e  acaba de decir el Sr. Gómez d é la  M ata 
se habrá convencido el Congreso que el GobiOino actual no 
ha tenido p a rte  en ese asunto; pero J o  he estudiado desde 
que S. S. hizo la interpelación con el objeto de poderle 
d ar un aco  testación cum plida.

E s cierto el hecho referido por S. S. E l g ran  m aestre  
de C ala trava  tenia derecho á p e ic ib ir la m itad de los p ro 
ductos del Campo de C alatrava. E n  1 846 se acordó su ven
ta como bienes nacionales. Otorgada escritu ra  en 9 de J u 
lio, en Agosto acudieron los com pradores al Gobierno para 
que no continuasen los bienes pro ind iviso , y  se procediese 
á su deslinde. E l Jefe político entonces de C iudad-R eal in
formó m anifestando que no habia razón en lo que se pedia. 
E n  20 de Setiem bre se procedió al deslinde; pero  á conse
cuencia de reclam ación del Alcalde de C ala trava , so suspen
dieron los deslindes, y  se mandó al Jefe político que infor
m ara. E ste  lo hizo diciendo que era ju sto  que se accediese 
á la petición.

E n este estado quedó el e xped ien te , hasta  que en 22 
de Junio de 47 el Secretario del Consejo Real pidió al Mi
nisterio de la Gobernación los antecedentes de este negocio 
para evacuar un  inform e pedido po r el M inisterio de Ha
cienda. N ada se hizo ya  en Gobernación , hasta  que se le 
comunicó el resultado por el M inisterio de Hacienda en 1 9 
Je M arzo de 48 , cuya resolución se comunicó al Jefe polí
tico de C iu d a d -R e a l, y  este en 4 de E nero  consultó sobre 
3i la adjudicación habia de hacerse en propiedad ó en a d 
m inistración. Y á esto se lo contestó en 13 de Febrero que

atuviese á la Real orden de 1 5 de Marzo de 48. Posterio r
mente en 19 de Julio de 5 0 , el M inistro de H acienda, á 
virtud de una exposición del A yuntam iento  de Puerto
L lano, en que pedia se suspendiesen los efectos (S. S.
eyó.)

E n  cum plim iento de estas Reales órdenes, el Jefe po líti
co de Ciudad-Real procedió al deslinde de los p u eb lo s , y  
jnos se p resta ron  á nom brar peritos en buena arm onía , y 
)tros renunciaron  esa operación para  que los empleados del 
job iern o  la verificasen. T res pueblos se negaron á asistir , y 
os com pradores acudieron al Gobierno. Este lo pasó al Con
sejo Real en pleno, y  fue de opinión que se debia h a ce rla  
livision de los tre s  pueblos. Esto es lo que aparece del ex
cediente , y  lo único que el Ministro puede d e c i r , contes- 
:ando á la interpelación del Sr. Gómez de la Mata.

Ha dicho S. S. que los pueblos quisieron acudir al Con- 
;ejo Real, y  que el G obernador de C iudad-R eal lo impidió, 
listo no aparece en el expediente ; pero  tenga entendido 
?. S. que si los pueblos acuden al T ribunal contencioso- 
idm inistrativo , que es quien ejerce hoy las funciones del 
Consejo R eal, los pueblos encontrarán  la protección que 
lecesitan , y  el Gobierno resolverá  lo que sea conveniente.

E ntrándose á continuación en la orden del d ia , se ap ro 
a r o n  sin discusión las actas de B adajo z , y  quedó admitido 
:omo Diputado por dicha provincia el Sr. D. Cárlos M árquez.

Se leyeron por p rim era  vez y  pasaron á la comisión 
’espeetiva varias enm iendas al proyecto  de desam ortización, 
f á la del fe rro -c a rr il  do A ranjuez.

Continuando en la o rden del dia , y  anunciada la d iscu
sión de la base segunda del proyecto de C onstitución, dijo

E l Sr. JA EN  (D. Tomas): P resen té  una proposición in
cidental, y  tengo derecho á ap o y a rla , en v irtu d  de lo que 
^revienen los artícu los 1 05, 106 y 107 del reg lam en to , á 
myo efecto pido que se lean. (Se leyeron.)

Quisiera que la mesa se sirv iera  decirm e si tra ta  de d ar 
ec tu ra  á  la proposición , para si no, usar de mi derecho.

El Sr. Secretario I1U ELV ES: La mesa cree que no 
>uede d a r cuen ta de esta proposición, po rque  no la consi
lera com prendida en n inguno de los artícu los leídos. No es 
>roposicion que tenga po r objeto indicar el giro que deba 
eguir un negocio, sino al contrario, suspender el curso que 
leva una discusión, puesto que pide que esta se suspenda.
V las Córtes toca resolver.

E l Sr. JAEN : La única proposición que no puede ad- 
nifcirse en medio de la discusión de un proyecto de ley 
!S la de no haber lugar á deliberar. ¿Propongo yo eso? No, 
i no que se suspenda la discusión de esta b a se , cosa que 
ío es n u e v a , toda vez que se anticipó ya  la discusión de 
>tra base que debió discutirse después.

E l Sr. V icepresidente PORTILLA: La Asamblea decidí— 
•á si continúa ó no la discusión de la base segunda.

Hecha la p re g u n ta , se acordó afirm ativam ente.
E l Sr. ALONSO (D. J. B .): Señores, antes de ay er r e 

iré una enm ienda, pro testando que consideraba im portantes

los tres pensam ientos capitales que e n c e rra b a , porque son 
como la explicación ó ampliación de la  base misma.

Si an teay er hubiera  h a b lad o , hub iera  seguido paso á 
paso el discurso nu trido  y  razonado del Sr. Monzon. Pero  
hoy solam ente com batiré algunas de sus ideas capitales, de
biendo agradecerle  antes que me haya  proporcionado esta 
ocasión de lam en ta r lo que fuera de este recinto se dice.

Se cree con grande equivocación que la comisión p re 
sen ta , el Gobierno sostiene y  las Cortes apoyan una cues
tión religiosa y dogmática No: aqui no tratam os puntos de 
f e , ni siquiera de disciplina. Lo que la base segunda en 
c ie rra  es un  pensam iento político, y  asi lo ha considerado 
el G ob ierno, la comisión y todos nosotros’, po r mas que en 
uso de nuestro  albedrío se hayan  hecho excursiones histó
ricas , filosóficas, políticas y  aun religiosas. Pero im porta 
de ja r sentado que no nos hemos constituido en concilio ecu
m énico, que no usurpam os potestad alguna, y  que nos he
mos reducido á la esfera de nuestras altas y  soberanas a tr i 
buciones como Córtes constituyentes, y  en v irtu d  de la in 
vestidura  que de la nación hemos recibido.

Los que duden de nuestro  d e rech o , atribuciones y  po 
testad  , mal e starán  con el Parlam ento  constituyente que 
es la garan tía  de la l ib e r ta d , y  aun de la base que en los 
p rim eros dias votaron las C ó rte s : es preciso que esos seño
res entiendan que en los momentos actuales no hay  sa lva
ción posible sin las Córtes co n s titu y e n tes , y  que la m ayor 
p rueba de patriotism o que pueden dar los españoles es obe
decer y  acatar religiosam ente la legitim idad de los actos 
que em anen de las Córtes ; actos hijos del derecho que 
nos ha concedido el p a is , que nos da nuestra  conciencia, 
derecho máximo que puede ten e r una nación digna y  re 
presen tada po r sus Córtes.

Hecha esta  ind icación , voy á e n tra r  brevem ente en m a
teria .

La idea dom inante en el discurso del Sr. Monzon se re 
duce á estas pa labras : «Yo quiero la un idad religiosa, pura, 
ín te g ra , llena de v ig o r , in a tacab le , so la , y  la quiero po r
que es un  elem ento de órden. Si esa unidad se m erm a , dice 
S. S . , sob revendrán  males de toda especie.» Señores, se ha 
dicho ya  mas de una v e z , pero es preciso re p e ti r lo , que 
nadie ha tratado aqui ni de im pugnar la unidad religiosa, 
ni de tocar á ello en lo mínimo. No parece sino que la base 
de la com isión, que voy á analizar b revem ente p a ra  mi 
objeto , ataca esa unidad.

El análisis será b re v e , y  adem as tend ré  po r fin que ha
cer algunas p reguntas á la comisión para  que aclare las d u 
das que me asaltan. S eñ o res , yo habia indicado en mi en 
m ienda tres ideas cap ita les, explicativas del pensam iento 
mismo de la comisión. La p rim era  es que las Córtes consti
tuyen tes declaran que sostienen y  protegen la religión que 
profesan los españoles «como institución esencial en el órden 
político.»

La segunda es que ningún español ni ex trangero  será 
perseguido c iv ilm en te , «ni de o tra  m an era ,»  en lo cual 
parece que hay  conform idad po r pa rte  de la m ayoría  de la 
comisión. Pero  en la últim a idea hay alguna diferencia, 
pues la comisión d ic e : no hay  delito como la oposición no 
se manifieste por actos públicos «contrarios á la religión;)) y  
yo d e c ia , explanando mas esta idea : « como no se m ani
fieste por actos públicos que con traríen  el ejercicio de la re 
ligión.»

La prim era  idea es re la tiva  á la re lig ió n , y  yo quisiera 
qne se entendiese por esa gente que suele valerse de la im 
postura, ó ser instrum ento  de e l la , que las Córtes constitu 
yentes de la nación española consideran la religión que los 
españoles p ro fe sa n , no como una cosa de azar y contingen
t e ,  sino como una institución esencial, encarnada en la so
ciedad , que nada puede b o rra r de la historia , ni del pasa
do , ni del p re se n te , ni del po rvenir.

Por esta ind icación , y otras mas graves que no hago, 
desearia que en la redacción de la base se tuv iera  en cuen
ta esta observación.

La otra  idea es esta: «N ingún español, ni ex trangero  
(S. S. siguió leyendo.)» Yodeseo que haya precisión, y  que 
no su rjan  dudas ni ambajes, ni motivo alguno para  conflic
tos y  dificultades que pueden sobrevenir.

Yo creo que habria  mas claridad si se d ije ra :  «Actos 
públicos que con traríen  el ejercicio de la religión estable
c id a ;»  porque á pesar de las explicaciones que aqui se han 
dado, yo tengo mis dudas, y  dudas m uy fundadas.

Aprobada esta base ¿ co rsid e ra  la comisión vigente el 
títu lo  I del libro segundo del Código en la p a rte  que tra ta  
de actos contra la re lig ión? ¿C onsidera  vigente asimismo el 
artículo 211 del Código p en a l?  P o r lo que yo he llegado á 
co m prender, lo que se quiere es au to rizar el culto p rivado  
de los ox trangeros; y  para  ev itar toda in terpretación é ins
p ira r  á estos toda confianza, á fin de que no queden de
fraudadas sus e sp era n z as , es m enester que desaparezca ese 
artícu lo del Código penal.

Otras dudas me asaltan, y  las someto al criterio d istin
guidísimo de la misma comisión. La expresión legislativa 
aclos públicos, ¿ e s  una expresión técnica que se refiere al 
Código pena l?  Sobre esto necesito algunas explicaciones que 
ilustren  al C ongreso , y  á mí principalm ente. Yo creo que 
esta base debe quedar tan  clara en su l e t r a , en su in te li
gencia y  en su esp íritu  que todo el m undo la com prenda 
sin la m enor duda. El lenguaje del Código penal pudiera  
da r lugar á d u d a s : si esto no quedase de una m anera clara 
y  term inan te  en el pacto fundam ental, daria  lugar á mil p ro 
cesos, escándalos y  trastornos. E spero  que la comisión en 
este punto haga las aclaraciones que á mi modo de v e r son 
indispensables.

Se dice po r la comisión, y  en esto tam bién quiero que 
el campo se despeje : si la tolerancia es un hecho, si á n a 
die se molesta ni persigue, ¿ p a ra  qué queréis establecer 
como base ese pensam iento? Sobre esto se ha dicho lo bas
tan te  ; pero yo voy á añad ir una idea que me parece útil, 
ju s ta ,  necesaria y  esclarecedora de las demas. ¿Qué sucede
ría si después de este debate no se consignara ese derecho 
en la base?  Q uedaría vivo el derecho perseguidor con a r r e 
glo á las leyes desde 1 380 á 1802: quedaría viva la tend en
cia de esas leyes bárbaras, de sangre y de m atanza. Sé m uy 
bien que la acción corrosiva de los siglos mata las leyes 
impías y b á rb a ras ; sé que mató las leyes de Rom a, tra í
das en mal hora á nu estra  patria; pero so que hay tam bién 
en nuestras leyes reglas po r las cuales se previene que no 
se pueda invocar la no existencia de las leyes bárbaras ; sé 
que es preciso que las leyes se deroguen con otras leyes. 
Es pues necesario que ese principio quede consignado en 
la base para  que no quede vivo el derecho perseguidor.

l ia  dicho el Sr. Monzon que con las libertades que 
quieren p lan te arse , empezando por la re lig ión , y aqui no 
se tra ta  de libertad  religiosa, sino de algo m enos, es im 
posible el Gobierno y la tranquilidad de los pueblos. ¿Cómo 
existen los E stados-U nidos? ¿Cóm o existe la Ing la te rra  con 
tan  poca exactitud citada por S. S .? ¿Cómo existo Francia? 
¿Cómo existe P o rtu g al?  ¿Cómo existe B élgica? ¿Cómo ex is
te  casi toda E u ro p a?  ¿Cóm o existe casi todo el m undo y 
todo el un iverso  conocido? Si con la libertad  y  sus aplica
ciones no es posible el gobierno de los p u eb lo s , ¿ con qué 
otros elem entos será posible? Pero dice el Sr. Monzon que 
no qu iere la libertad  ilim itada. ¿Y quién puede q u ere r ese 
absurdo? Ese absurdo de la libertad  ilim itada se contradice 
con lo reducido de la libertad  hum ana , la cual se halla li
m itada por la conciencia del bien y  del mal. Si la libertad 
del hom bre fuera  ilim itada , el hom bre no seria  hom bre, 
seria la misma divinidad ; y  lo que está lim itado por sí 
mismo no necesita lim itaciones políticas.

Ha dicho el Sr. Monzon que es necesario fortificar el 
sentim iento , el esp íritu  religioso en una época en que hay  
vias fé r re a s , y  se ponen en contacto casi todos los p u e 
blos de la t i e r r a ; y  S. S. al expresarse  asi no com prendía 
que cuando las ciencias aprox im an las distancias y bo rran  
el tiem po y  el espacio, y  ju n ta n  los po los, entonces es 
cuando los hechos existentes de te rm in an  la necesidad abso
luta de una reform a en ese punto . Nosotros no querem os 
q u eb ran ta r esa un idad religiosa, querem os sa lv a rla ; pero 
es necesario que lo que se dice que es com patible con 
todas las formas do Gobierno, se haga compatible con 
la venida á nuestra  pa tria  de los e x tra n je ro s  que qu ieran  
establecerse en ella.

Concluiré diciendo cuatro  palabras que son relativas á 
un pensam iento que está sin exp resar. Deseo que la comi
sión y  las Cortes tengan presen te que las m ejoras que se 
introducen en el m undo desde los caminos de h ierro  hasta 
la telegrafía eléctrica, los adelantos que se hacen en las 
ciencias y  en las a r te s , todo eso constituye  una ley prop ia  
de nuestro  tiem po, que es la tendencia á la unidad gene

r a l,  la tendencia á la unidad un ive rsa l, á una fusión com
p le ta , á una reform a general en el m undo.

Esa tendencia debe significar dos id e a s ; la  p rim era  res
pecto á la un idad y  fra te rn id ad  un iversa l que vendrá  cqq 
el tiem po, y  la segunda que rep resen te  el pensam iento m is
mo localizado. Si estas breves observaciones son bastantes 
para  que se obtenga algún f ru to ,  me daré  el parab ién  de 
haberlas hecho.

Después de haber rectificado los Sres. Monzon y  Alonso 
(D. Ju an  Bautista) se suspendió esta discusión.

Se concedió licencia pa ra  ausen tarse de esta corte  al Se
ñor Moreno y  B arrera .

El Sr. PR ESID EN TE : O rden del dia pa ra  m añana: di*» 
cusion del dietám en de la comisión de fe rro -carriles „ re la 
tivo al de A lar á Santander y  demas asuntos pendientes. 
Se levanta  la sesión.

E ra n  las seis menos cuarto.
Nota. El presen te  extrac to  quedó term inado á las ocho 

menos c u a r to ; y  después de facilitarlo la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo, se rem itieron  las ú l
tim as 25 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las ocho y tre s  
cuartos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  26 de Febrero de 1865 á las tres de lo
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del I por 100 consolidado 31-45 c.
Idem del t  por 100 diferido, 18-10 .
Fomento de 2000 rs., 6 0 -5 0 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 07 p ,

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-85 p — Paris á 8 d. y ., 5 -25 . 

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Beaef.

Albacete- 4 /4  p . Lugo  3 /4  d.
Alicante..................  3 /8  p. Málaga.....................  4
A lm ería .. . .  par d. M urcia.. .. par d.
Avila . O r e n s e . . . . .  3 / 4 d.
Badajoz------- i / 2 p .  Oviedo  4 /4  p.
Barcelona................ g /g  Patencia..................  4 /* p .
Rñbao..... par p. Pam plona... par.
Burgos......  par Pontevedra.. 3 /4
Cáceres  3/4 p. Salamanca...
C á d i z . . . , .  . .  1 /2  d. S. Sebastian.
C astellón .... . .  Santander... 3 /8 d.
Ciudad-Real. 4 /2  p. S an tiago ... 4 /4
Córdoba.. . .  1 /2  d. Segovia..........
Coruña . . . .  par p. Sevilla. . . . .  . .  5 /8  p.
Cuenca. Soria............................................
Gerona. Tarragona...................................
Granada,, . par d. Teruel......................
Guadalajara. . . Toledo.. . . . .  3 /4
H uelva . Valencia. . . .  3 /8
Huesca . Valladolid. . . .  4 / í  p.
Jaé n. . . - , . . .  5 /8  Vitoria  par.
León..............  1 /4  Zamora  3 /4
Lérida. Z aragoza.... 5 /8  p.
Logroño. . . .  par. |

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á los precios siguientes:
De lujo en seda, terciopelos de va

rios colores y preciosos dibu
jos  190 rs.De medio lujo.  ................................  120

De tafilete con mapa, retrato, por
tadas y adornos.............................  54

De pasta fina. .  .............................  44
Idem comun ,  .................................  34
Rústica................................................... 32

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO.
El martes 27 del corriente á las ocho de la noche 

dará principio el Sr. D. Antonia Alcalá Galiano á su s  
lecciones de Historia general, política y literaria del 
siglo X V I, y  las continuará los martes siguientes á la misma hora.

Madrid 16 de Febrero de 1855.—E1 Secretario p r imero , Marques de la Vega de Armijo.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.
Primera sección hasta Manresa.

La Junta de gobiern o , con arreglo al art. 24 de los 
estatutos de la sociedad, ha acordado convocar la ge
neral de accionistas para el dia 4 del mes de Marzo 
próximo á las once de su mañana en uno de los salones de la casa-Lonja.

En su virtud , los Sres. accionistas con derecho de 
asistencia se servirán pasar á recoger la papeleta da 
entrada en las oficinas de la sociedad, situadas en la 
plaza de Palacio , pórtico N ifré, núm. 16 , piso prin
cipal , desde las nueve de la mañana á las cuatro de la 
tarde, y  en la misma estará de manifiesto la lista de 
los Sres. accionistas con el expresado derecho al tenor del art. 39 del reglamento.

Barcelona 13 de Febrero de 1855.—EI Administrador general , Joaquín Asimos. 278

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.
La Junta directiva ha acordado que la general de 

Sres. accionistas de esta compañía , prescrita por re
glamento , tenga lugar el dia 11 da Marzo próximo.

Lo que con arreglo al mismo reglamento se anuncia con la debida anticipación.
Barcelona 17 de Febrero de 1855.c=»El Presidente, P. el Marques de Sentmenat. 248

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A Jas ocho y media de la noche.
Función á beneficio de la Sra. Marietta Spezia , prima donna assol uta.
H ernani, ópera en cuatro actos.—En los interm edios 

cantará la beneficiada la cavatina de El barbero de Se
villa  , y  la canción española ¿Q uién me verá á mi? de 
la zarzuela El Marques de Caravaca.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los polvos de la madre Celestina, com edia de mágia en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Echarse en brazos de Dios , drama nuevo  

en tres actos.—La capa de José , comedia en un acto,
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Galanteos en Venecia.— Baile.


